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S U M A R I O
eftetei»

I6*¡$for¡0 de Gracia y kntic'm
Reales decretos de indulto.

Ifiaiaterie de la 6wrra:
Refríes decretos de personal.

Mi»istertodfi1a tíober naciáB:
Sari orden resolutoria de una consulta reférente al noxn- 

qramiento de Secretario del Tribunal superior de exá
menes para aspirantes á  Secretarios de Ayuntamientos, 

tttiiterie de Fomeeto:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía del ferrocarril Central de Aragón por retraso de 
nafren .

Q|ra disponiendo se anuncie á concurso la provisión de la 
plaza de Verificador de contadores eléctricos de la pro
vinciade Ciudad $eaL ■ "

ijaMifrinfia itifTil
C o k s sjo  S u p r e m o  DBS G u e b b a  y  Ma b i n a . — Helación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la prime
ra quincena del mes de Septiembre actual.

G u a c ia  y  Ju s t ic ia . —Dirección general de los Registros

Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues
to por el Notario p. Enrique Boiill contraía negativa 
del Registrador de la propiedad de Igualada á inscribir 
uná escritura de véntá.

Dirección general de Prisiones.—Convocando á los funciona
rios del Cuerpo de prisiones que deseen adquirir la en
señanza de Antropometría judicial.

Ma r in a —Dirección dé Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a . —Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas. —Rectificación á los estados de repartimiento en
tre las provincias de los cupos de la contribnción terri- _ 
torial y urbana, publicados en la G a c e t a  de 16 del ae- 
tual.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Citando á 
D. Magín de Castro y D. Bruno Cuesta para el reintegro 
de pesos.

G o b e r n a c ió n .—Real orden comunicada fijando el tipo para 
la tasación de los telegramas internacionales.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Universidad Central.—Propuestas 
formuladas por este Rectorado para la provisión de Es
cuelas en virtud de concurso de ascenso.

MftiBiatraciéfl provínola!:
Gobierno civil de la provincia de Lugo.-— Anunciando que por 

la Alcaldía de Pastoriza sê  instruye expediente para la 
desecación de dos terrenos insalubres.

Administración de Hacienda de la provincia de Granada.—Ci
tando á los individuos que se mencionan para que in
gresen en el Tesoro las multas que les han sido impues
tas en virtud de procedimiento administrativo.

Administración municipal:
Ayimtamiento constitucional de Alcalá del Júcar.—Concurso 

para proveer la plaza de Secretario de esta Corporación» 
Apuntamiento constitucional de ülldecona. — Subasta para el 

arriendo del arbitrio sobre puestos públicos.
AtfmiBlsiracléa de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 
jurisdicciones de Guerra y Marina.

Ameles y wtloia* efteMea.
Compañía general de Tabacos de Filipinas.—Banco de Es- 
. pana (sucursales de Barcelona y Sevilla). — Sociedad 

anónima Los Cafés, Hoteles y Restaurants de Madrid. 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.— meteorológicos.
Instituto Oentral Meteorológico.—̂ Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parto no efietuL 

Anuncios, santoral v espectáculos.
Iribunal Supremo.—Pliegos 11 y 12 de sentencias de la Sala 

de lo criminal, tomo II del presente.año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SÉ; MM. el E x t  Den Alfonso XM y la  Rehía 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en sn importante salnd.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el testimonio de la sentencia de la Sala de lo cri

minal del Tribunal Supremo, por la que, casando y 
anulando la dictada por la Audiencia de Ouenca, se con- 
Anfi á Felipe Fernández La Torre á la pena de muerte 
en causa por delito de robo y homicidio:

Teniendo en'cuenta las circunstancias que han con- 
«urrido en el presénte cas©;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de vacaciones del Tribunal Supremo, y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente dél Consejo de Estado, y conformándome eon el 
pareoer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muer
te impuesta á Felipe Fernández La Torre en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
81  U teistro de Grada y  Justicia, .

Alvaro Plgaeroa.

Visto eí testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
áte lo criminal del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
m beneficio de Juan Farnós y Barberá, ni al inter
puesto por el mismo contra la sentencia de la Audien 
éia de Tarragona, que le condenó á la pena de muerte 
por el delito de parricidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con 
currldo en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer 
<ácio de la arracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala de lo crimi
nal del Tribunal Supremo y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua la pena de muerte impuesta á Juan Farnós Bar- 
beráenla causa de quo se Jia hecho mérito.
; Dado’ eft San Sebastián á quince dé Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A i r a r .  F l g u e r o a .

Visto el testimonio de . la sentencia dictada por la 
Sala dé lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Julián Martín Abad, sentenciado 
á la péna de muerte por, la Audiencia de Toledo en cau
sa por delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido én el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma 
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Julián Martín Abad en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A l v a r o  F l g u e r o a .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
délo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de Manuel Compte Portas, sentencia
do á la pena de muerte por la Audiencia de Barcelona 
por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerto

impuesta ,á Manuel Compte Portas en la causa de qu© 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o F l g a e r o a .

Vista el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de 10 criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Salomón Figueras y Ponce de 
León, ni al interpuesto por el mismo contra la senten
cia de la Audiencia de Toledo, que le condenó á la pena 
de muerte por el delito de asesinato;

Teniendo en cuenta las circunstancias qu© han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oida la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per- 
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Salomón Figueras y Ponce de León en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A l v a r o  F l g n e r . a .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de vacaciones del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de Luis Romero González y José María 
de la Santísima Trinidad Morato Martín, ni al inter
puesto por los mismos contra la sentencia de la Au
diencia de Sevilla, que les condenó á la pena de muerte 
por robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, y  
de acuerdo con lo consultado por la Comisión p,amá
nente del Consejo de Estado, y conformándome! eon el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la pana inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes, la.de muerte 
impuesta ó, Luis Romero González y á José María de la
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Saytjaima Trinidad Movato Martín en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
m  Mtafetro de Gr^tía y 

A i r a r e  P l g a e r e a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer qne el Vicealmirante de la Arma

da D. José Navarro y Fernández cese en el cargo de 
Oqnsejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en San Sebastián !  quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de ía Guerra,

J o s é  L ó p e z  D e m in g a e z *

Vengo en nombrar Consejera del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Vicealmirante de la Armada Don 
Enrique Albacete y Fúster, el cual reúne las condicio
nes que determina el art. 105 del Código de justicia mi
litar.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

J o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z .

Vengo en disponer que el General de Brigada D. En
rique Llórente y Fernández cese en el cárgo de Gober
nador militar de Santander.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p ez  D o m ín g u e z .

Vengo en nombrar Gobernador militar de Santander 
al General de Brigada D. Augusto Linares y Pombo, 
que actualmente manda la segunda brigada de la un
décima división. ;

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«fosé L ó p e z  D e m in g a e z *

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
la undécima división al General de Brigada D. Eduar
do Francés y Polo, actual segundo Jefe del Gobierno 
militar de Ceuta.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
Ei Ministro dé la Guerra,

J o s é  L ó p e z  D o m in g iie ze

Vengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno mili
tar de Ceuta al General de Brigada D. Juan Zubia y
Bassecouft,

Dado en San Sebastián á  quince de Septiembre de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Jf a « Á  ¡I > «fi U n m í  v% v r » n  v  ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la consulta de V. I. referente al nombramiento 

de Secretario del Tribunal superior de exámenes para 
aspirantes á Secretarios de Ayuntamientos, que V. I. 
tan digna y competentemente preside:

Considerando que al establecer el art. 12 del Regla
mento de 14 de Junio de 1905 que el Jefe de Adminis
tración de este Ministerio encargado de dicho servicio 
realice su importante y difícil cometido con voz y sin 
voto, debe obedecerá indudable equivocación material 
de concepto, puesto que la categoría administrativa 
señalada para el desempeño de dicho cargo es igual ó 
superior á la de algunas de los que en calidad de Voca
les con voto han de formar parte del mismo, resul
tando, por tanto, desairada injustamente la personali
dad aludida, impidiendo advenías estas poderosas razo
nes que por dignidad natural y prestigio del cargo de 
Jefe de Administración de este Ministerio se admita 
gustoso el desempeño del servicio referido;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Vocal Secretario del Tribunal central de exámenes 
para aspirantes á Secretarios de Ayuntamientos al 
Jefe de Administración de tercera clase de este Minis
terio D. José Lon y Albareda, con voz y voto, quedan
do en este sentido reformado el apartado 3.° del art. 12 
d el Reglamento en cuestión.

De Real erden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes y para conocimiento del interesado. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Septiembre 
de 1906.

DÁVILA
Sr. Director general 4e Administración.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilme. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una malta de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Zaragoza 
por retraso del tren núm. 6 de la línea de Calatayud al 
Grao de Valencia el día 10 de Octubre de 1905 á la 
Compañía del ferrocarril Central de Aragón, la Sección 
segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

<En sesión del día 14 de Julio de 1906 se diófcuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de pe
setas 250 impuesta por el Gobernador civil do Zarago
za á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón por 
el retraso del tren núm. 6 de la línea de Calatayud al 
Grao de Valencia él día 10 do Octubre dé 1905.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de ferro
carriles puso en conocimiento del Gobernador dé Zara
goza que el trén núm. 6 de la línea citada llegó el dfe 
10 de Octubre á la estación de Calatayud con un retra
só efectivo de úna hora, superior en cuarenta minutos 
al plazo de tolerancia reglamentaria.

La causa del retraso, según la hoja de marcha co
rrespondiente y el informe de la propia Compañía, obe
deció á la afluencia de viajeros que iban á las fiestas de 
Zaragoza y á una remesa de metálico del Banco de Es
paña, que no permitió al tren llevar la marcha regla
mentaria, perdiendo treinta y cinco minutos, más diez 
invertidos en la estación de Mora de Rubielos para to
mar agua, encender el alumbrado y haberse calentado 
una caja del vagón que conducía la remesa de metáli
co, y otros quince minutos perdidos en Teruel por ma
niobras y toma de agua, saliendo do esta estación con 
una hora de retraso, con el que llegó á Calatayud. No 
encontrando justificados ninguno de éstos motivos, que 
denotan falta de previsión, organización deficiente de 
servicios ó escasez de personal', propuso al Gobernador 
impusiera una multa de 250 pesetas á la Compañía del 
ferrocarril Central de Aragón.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley de 
policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Diputación provincial resolvió , de 
acuerdo con éstas, en 3 de Mayo de 1906, imponer la 
muía de 250 pesetas, cuya condonación solicita la Com
pañía en su instancia de 16 de Mayo.

En dicha instancia la Compañía trata de exculparse 
diciendo que para facilitar la afluencia de viajeros á las 
fiestas del Pilar hizo rebaja de precios, y á consecuen
cia de ella salió de Valencia el tren núm. 6 con un nú
mero de coches tres veces mayor del ordinario, y que 
á pesar de haberle dado doble tracción en la sección de 
la línea en que las pendientes son más pronunciadas, 
no fue posible evitar que el tren sufriera algún retra
so; que el vagón referido sufrió una avería en una de 
sus cajas de grasa, por cuyo motivo quedó diferido en 
Segorbe; y después de querer justificar las demás pér
didas con las que. llegó el tren á Calatayud con una 
hora efectiva de retraso, pretende que no es . proceden
te la multa porque está aplicada por Autoridad incom
petente.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles dice en 
la nota que resultando que el retraso excedió del lí
mite de tolerancia que corresponde á la primera sección 
de la línea recorrida por el tren, y fue debido en su 
mayor parte á la composición excesiva del tren, lo que 
implica una infracción del art. 47 del Reglamento de 
policía de ferrocarriles, y considerando que el Gober
nador á quien corresponde entender en dicho retraso 
es el de Zaragoza, provincia á que corresponde el pun 
to de final llegada del tren, según lo que dispone la 
Real orden de 8 de Enero de 1886, opina que no proce
de condonar la multa:

La Sección ha estudiado el expediente, teniendo pre
sente lo dispuesto en el art. 186 del Reglamento ci
tado, Real orden de 8 de Enero de 1886 y Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901: '

Considerando que las faltas en que incurran las Com
pañías por retraso en la llegada de los trenes deben ser 
corregidas por la Autoridad provincial á que corres
ponde la estación final de todo el recorrido, siendo este 
el punto donde debe apreciarse la suma de los retrasos 
sufridos en cada trayecto parcial para graduar la cuan
tía de la multa, como así se resolvió en Real orden de 
1.° de Julio de 1905 en un caso análogo al presente 
promovido por la misma Compañía:

Considerando que las pérdidas de tiempo por carga,

descarga, maniobras, afluencia de viajeros, exceso de 
carga, etc., no pueden ser tenidos como casos fortui
tos para justificar los retrasos en la marcha reglamen
taria de los trenes,.antes bien..acusan laltas de servi
cio que debieran ser previstas;

La Sección encuentra bien ijapuesta- la multa, j  
acuerda consultar á la Superioridad: . - .

Que no procede la condonación de ía multa de 250 
pesetas jhnpuesta por el Gobernador civil de Zaro yoza § 
la Compañía del ferrocarril Central de Aragón por el 
retraso del tren núm. 6 de la línea de Calatayud á El 
Grao de Valencia el día 10 do Octúbre dc ,1905.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D., G.) con «1 pre
inserto dictamen, y de acuerdo con ío propuesto por 
esa Dirección general, sé ha servido confirmar le mul
ta de que se trata.

De Real orden lo oomunico S V. I. para su conoci
miento y demás efectos Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 1906.

S FERN^DEZ LATORRE 
Sr. Director general de ObrAs publicas*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en la que D. Angel Sáenz 
Corona, Verificador de contadores eléctricos de la pro
vincia de Ciudad Real, hác&renuncia del referido car
go por haber sido nombrado Profesor de la Escuela 
Superior de Industrias de Las Pájmas; j  quedando, en 
consecuencia, vacante la citada plaza, y á fin dé que no 
se resienta servicio tan importante;

S. M. el Rey (Q D. G.y se ha servido dispon r que 
por la Dirección general de Agricultnra, Industria y 
Comercio se ánuncie á concurso la provisión de la men
cionada plázá dé Verificador de" contadores eléctrico 
de la provincia de Ciudad Real, concediéndose quince 
días como plazo improrrogable para presentar sólicî  
tudes, que empezará á contarse desde la publicación 
del anuncio en la Gaceta  d e  MaDRi d . j

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Septiembre de 1906. <

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El carg&de Verificadores de electricidad se proveerá por 
concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones do prefe
rencia:

1 .* Ingenieros electricistas con título español.
2 /1 Ingenieros dé toda# clases, Peritos mée únicos electri

cistas, Doctores ó Licenciados con título español en Ciencias 
físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo preferi
dos los que por cargos que desemppñen ó hayan desempeña
do, ó por medio de sus escritos, demuestren especial compe
tencia en asuntos electrotécnicos.

Son condiciones indispensables para tomar parte en los 
concursos:

1.% Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo 

justificado en expediente.
3.a Estar en plena posesión do los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro Central de penados.
Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento respec

tivo. . .
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, ep las Secretarías dé los Gobiernos-ci
viles de lás provincias de su residencia, dentro del plazo fija
do en é l anutí cío del concurso; qué habrá de publicarse eú la 
G a c e t a  d e  M a d b id , y  lóá  Gobernadoras remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los tres primeros días 
siguientes al en que termine dicho plazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas per este Consejo Supremo du~ 
rmpfe la primer^ quincena del mes de Septiembre actual, y que, 
con arregló al articulo adicional de la ley'de 2¿ de Julio di 
1891, deben publicdrse en la G A ceta  £>s madbjü . "

Pensión mil 
qie s€

N O M B R E S  Imsmííí-
Pesetas.

Doña María Regina Fernández de la Granda y AL
varez Buy lio  . . . .................................................. 625

Doña Aurora Modesto Girod Santiago................... -1.125
Doña Plácida Gil Pascual.. . . . ____ . 1.125
Doña Dolores Guillén Sánchez.. ......................   36Q
Doña Joaquina Martínez Costas. . . . . . . . . . . . . . . . , .
Doña María de Jesús Villegas Ramos. . . . . . . . . . . . . .
Doña Antonia Taboadela L ópez.  .......... .. '
Doña Concepción Innent Hugué............................ . .
Doña Josefa Barranco Visá y hermano. . . . .  — . 625
Dona María de los Dolores Morillas Fernández.. .  62o
Doña Adela Caracuel Martos.. ..............     -
Doña Pilar Varela Casanova.  .......................
Doña Juana Rita de la Caridad Guevara.  .........
Doña María de la Paz Romero Belioso   Doo J
Doña Emilia Rodríguez P rieto . ........................ • • • 1 t i *
Doña Emilia Valenzuela Díaz.    ♦ -



Gaceta de Madrid.—Núm. 261 18 Septiembre 1906 1107
Pqqsí4b ¡abrí 

qw se
NOMBRES les seuala.

Pesetas.
Doña Rosa Rubio Fuster..............................  625
0c 2a Teresa Ferradas Roig..................   675
]>,ña Joaquina García Pastor . ...........  470
X)í ña María Antonia Hernández Ortega......  400
Doña María Soisdevila Sajas............................... 400
Doña Elisa Palacio Ferrer.. a.............................. 625
Dona Micaela Sarro é Imirizaldúa.................... .. 625
Doña Francisca Esteban de la Cruz.................  1.125
Doña María de la Encarnación Castellote Gran -

da y hermanos  ................................   470
Doña Ana María Ruiz-Ternero Fraile.......... 625
Doña María Josefa Domingo é Ibarra. ..............  1.250
Doña María de Jesús Peralta y Ferrazón. ........   1.125
Doña Luisa Rodríguez Thevenot. . . . ---- . . . . . . .  1.125
Doña Gumersinda Serrano Ortiz    .........  1.100
Doña Ramona Comas Lesús ............ ........ . 1.725
Doña Josefa Moreno Conde Guevara  .........  625
Doña Josefa Paradinas Villán ..............  625
Doña Amalia Luque Calvo. ................... .......   • 1.725
Doña Esperanza del Cerro Martínez y hermanos. 625
Doña Eugenia Calonge Vázquez ...  625

-  Madrid 17 de Septiembre del906.^=El Presidente interino/ 
Aguilar.=El General, Secretario, P. O., Leopoldo de’ He- 
redia.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los R egistros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. Enrique Bofill contra la negativa del Registrador 
de la propiedad ae Igualada á inscribir una escritura de ven 
ta, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu' 
frente: ^

Resultando: que por escritura otorgada en Zaragoza a 27 de 
Enero de 1904 ante D. Teodoro de Porquet, Dona María Sara 
Torrescasana* asistida de su marido D. Juan Cabañes, dió 
poder para la venta de inmuebles á D. Carlos Font v Milá, 
mayor de edad, casado, Notario y vecino de San Baudilio de 
Llobregat: .

Resultando: que por escritura otorgada en San Baudilio de 
Llobregat á 2 de Febrerode 1904 ante el Notario D. Enrique 
Bofill y Geiabert, compareció D. Carlos Font y Milá, mayor 
de edad, soltero, del comercio y vecino de San Baudilio de 
Llobregat, como apoderado de Dona María Sara Torrescasa- 
na/ según la escritura relacionada, que se insertaba, y vendió 
dos fincas propias de ésta á D. Amaro Pato, con pacto de 
retro, por término de sesenta días, haciendo constar que su 
estado civil y profesión eran los expresados en la compare
cencia, y no los indicados en la escritura de poder:

Resultando: que presentada copia de dicha escritura de 
Venta en el Registro de la propiedad de Igualada, puso el 
Registrador la siguiente nota: «No admitida la inscripción 
del documento que precede porque la venta que comprende 
no está otorgada por la propietaria da las fincas, según el 
Registro, Doña María Sara Torrescasana y de Méndez, ni por 
su apoderado legítimo, según el poder testimoniado en la es
critura, y sí por otro que, coincidiendo su nombre, apellidos 
y vecindad con los del apoderado, difiere en cuanto al estado 
civil y profesión, resultando por esta causa persona distinta, 
del apoderado. Y no pareciendo subsanable dicho defecto, 
no es admisible tampoco la anotación preventiva»:

Resultando: que la inscripción de dicha venta fué solici
tada por segunda vez, con presentación de otros documentos 
no pertinentes en este expediente, denegándose nuevamente, 
y que por fin se verificó a virtud de otra escritura autoriza
da á 11 de Septiembre de 1904 por el mismo Notario D. Enri
que Bofill, el cual, en cumplimiento de lo dispuesto en la Re
solución de este Centro de 10.de Mayo de 1878, se reservó el 
derecho de instar este recurso, como en efecto lo instó, pi
diendo se declarase que la escritura de 2 de Febrero de 1904 
está extendida con arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales, alegando en apoyo de tal pretensión: que las per
sonas se identifican por circunstancias esenciales y acciden
tales, siendo aquéllas las que no cambian, como el nombre y 
apellidos, y accidentales, las susceptibles de mudanza, como 
el estado, la profesión y la vecindaa, y por tanto, el manda
tario D. Carlos Font estaba identificado en la venta porque 
constaban sus circunstancias esenciales iguales que en el po
der y porque las variaciones eran en las accidentales toma
das en la escritura de venta dé la cédula personal, como exi
ge el art. 4.° de la Instrucción, mientras que en el poder se 
consignaron por lo que indico la mandante; que la Ley y el 
Reglamento Hipotecario sólo exigen que conste el nombre y 
apellido del transferente, y con mayor razón debe sostenerse 
lo mismo tratándose de un simple apoderado; Que las Reso 
luciones de este Centro de 21 ae Agosto de 1894; 5 de Mayo 
de 1888, 13 de Diciembre de 1876, 9 de Enero de 1886 y 6 de 
Agosto de 1894 prueban que la venta estaba bien autorizada, 
porque si la omisión de las circunstancias accidentales en el 
poder, que es lo más, puede suplirse al vender por lo que re
sulte de la cédula personal, la equivocación de dichas cir
cunstancias, que es lo menos, no puede producir nulidad, 
como pretende el Registrador; y que á este debió bastarle la 
fe que daba el recurrente de que el D. Carlos Font, que ven
día, era el mismo á que se refería el poder:

Resultando: que el Registrador informó pidiendo se confir
mara su nota y que se declarase que el recurrente ha incu
rrido en las responsabilidades que prescribe el artículo 22 de 
la Ley Hipotecaria, por las razones siguientes: que la venta 
sólo podía hacerla la que resultaba dueña según el Registro, 
ó su representante legítimo con poder especial, pues en el 
caso de ser otra debía denegarse la inscripción, según el ar
ticulo 20 del Reglamento hipotecario; que el recurrente no 
debió autorizar la venta al observar las diferencias sobre el 
estado y la profesión del mandatario, conforme lo que orde
na el último párrafo del art. 3.° de la Instrucción sóbre la 
panera de redactar los instrumentos públicos sujetos á Re
gistro, porque es muy frecuente en el país la existencia de 
Personas distintas con iguales nombres y apellidos, por la 
costumbre de poner el mismo nombre á los hermanos; que si 
bien está sujeto á cambio,el estado civil, no era posible que 
^mandatario, designado como easado, fuera luego soltero, 
P°r lo que resultaba más bien un mandatario imaginario que 
ho existíh, y no existiendo apoderado, era nula la venta y el 
poder; y que lasResoljiciones citadas por el recurrente no son 
aplicables por referirse ácasos de omisión de las circunstan
tes indicad^, cosa distinta dé su consignación equivocada

hacer Ih deteHninacióh del mandatario, que corresponde 
exclusivamente al mandante:

Resultando: que el Jueadelegado dictó auto confirmando a

nota del Registrador, por estimar: que sin poner en duda, 
bajo el aspecto moral, la aseveración del recurrente respec
to á su creencia de que el mandatario del poder era el mis
mo que otorgó la venta, es indudable que en el aspecto legal 
no resulta esa identidad entre ambas personalidades, porque 
no puede concebirse que una misma persona sea casada en 
27 ae Enero y soltera en 2 de Febrero siguiente:

Resultando’ que el Notario recurrente apeló de dicho auto, 
alegando de nuevo, en lo pertinente al debate: que ni el Re-
f istrador ni el Juez sientan afirmaciones concretas, sino que 

icen que «parece afectar vicio de nulidad», ó bien «que po 
día tratarse de personas distintas»; que el hecho de vender 
como soltero el mandatario, designado en el poder como ca
sado, prueba que hubo una equivocación, pero no un cambio 
de personas, y que esa equivocación, en lo que no es esencial, 
no puede bastar para la nulidad de una venta que reúne las 
condiciones esenciales de consentimiento, cosa y precio, pues 
de lo contrario se haría imposible la contratación por po
deres:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, fundándose en consideraciones semejantes á las 
del Juzgado:

Vistos los artículos 65 de la Ley Hipotecaria, 57 del Re
glamento general para su ejecución y 3.° de la Instrucción 
sobre la manera de redactar los instrumentos públicos suje
tos á Registro:

Considerando: que interpuesto este recurso por el Notario
D. Enrique Bofill, en uso de la facultad que concede el art. 57 
del Reglamento hipotecario, para que se declare que la es
critura de venta autorizada por el propio recurrente con fe
cha 2 de Febrero de 1904 se halla extendida con arreglo á 
las formalidades y prescripciones legales, debe limitarse á 
este particular la resolución, sin que la misma pueda afectar 
á la inscripción del referido contrato de venta, toda vez que 
ésta ya se ha efectuado por virtud de otra escritura otorgada 
con posterioridad:

Considerando: que el defecto notado en dicha escritura por 
el Registrador fué el de hallarse otorgada por un mandata
rio cuyo estado civil y profesión se expresaba en la misma 
ser distintos de los que se designaban en la de poder, y aten
dida la importancia de estas circunstancias para identificar 
la persona del apoderado y la necesidad de que tan esencial 
extremo aparezca con completa claridad y sin que pueda dar 
lugar á duda alguna, debió dicho Notario negarse á autori
zar la expresada escritura de venta mientras no fuese recti
ficado el poder, ó salvar su responsabilidad en el citado do
cumento del modo y forma que previene el art 3.° de la Ins 
trucción sobre la manera de redactar los instrumentos pú
blicos sujetos á Registro:

Considerando: que aun cuando en alguna de las Resolucio
nes de esta Dirección, citadas por el recurrente, se ha decla
rado que al designarse á un mandatario por su nombre, ape
llidos paterno y materno y vecindad se halla suficientemen
te determinada su persona, aunque se haya omitido la expre
sión de su estado civil y profesión, y que esta falta puede 
subsanarse en el documento que se otorgue por consecuen
cia del mismo, en vista de lo que resulte de la cédula perso
nal del mandatario, tal doctrina se refiere únicamente al 
caso de omisión en el poder de aquellas ̂ circunstancias, ̂  mas 
no al de que constando en éste se consiguen otras distintas 
en la escritura, que es lo que# ocurre en el caso del recurso y 
que impide hacer la declaración que en éste se solicita de es
tar bien y legalmente extendida la* escritura objeto del 
mismo;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada. . . ,

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Septiembre de 1906.=E1 Director ge
neral, Javier Gómez de la Serna. =Sr. Presidente de la Au
diencia de Barcelona.

Dirección general de P rlilonet.
Debiendo empezar el día 15 de Octubre próximo un nuevo 

curso de Antropometría judicial, con arreglo á lo prescrito 
en el Real decreto de 18 de Febrero de 1901, se convoca á los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones que deseen adquirir la 
mencionada enseñanza para que antes del día 30 del mes ac
tual dirijan sus instancias al Centro directivo, quien desig
nará los 12 individuos que hayan de concurrir á las clases 
para que se convoca.

Madrid 14 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, 
J. Navarro Reverter v Gomis.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Un cuanto ae reciba á bordo este ariso deberán corregirá, 
loe planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).

Mar R o j o . — Costa, oriental*—Khor Ghuleifaka (Jor 
Ghuleifaka).—Bajo.—Notices to Mariners núm. 912. Lon
dres 91906»
Núm. 854, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

Capitán del vapor Africa informó que obtuvo una sonda de 
21  metros en las proximidades de Khor (Jor) Ghuleifaka, á 
4*5 millas al S. 27 W. de la extremidad de Ras Mujamela. 
Entre esta posición y la costa aumenta la profundidad gra
dualmente á 743 y 9*1 metros.

Situación apr oximada: 14° 33' 15” N. y 49° 04' 05” E.
Cartas números 644 y 554 A de la sección IV.
Derrotero núm. 18 A, pág. 355.

Océano Indico.—C ey lá n .—Proximidades del puerto de 
Colombo.—Desaparición de restos de buques.—Notices 
to Mariners núm. 891. Londres, 1906,
Núm. 055, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, los 

restos del vapor Kazan, que se encontraban sobre las rocas 
Nilkete, en las proximidades del puerto de Colombo, han 
desaparecido totalmente.

(Aviso núm. 410 grupo 87, de 1906.)
Situación aproximada: 6o 41' 00" N. y 86° 05' 05" E.
Carta núm. 572 de la sección IV.

Mar de Chin a.—E strecho de S ln gap or.-R estos  de 
buque en la entrada W .—Notices to Mariners núm. 896. 
Londres, 1906.
Núm 856, 1906.—Según noticias del Gobierno holandés, 

existen’ los restos de un buque, con los dos palos sobre el 
anua, en la entrada W. del canal principal, a 8475 millas al 
N 72 W. del faro Raffles y al S. 3 \V. de Pulo Marambon. 

SituaciónAproximada: 1°.12' 30” N. y 109- 48' 35" E. 
Carta núm, 485 de la sección V .

I f r u p o  1 4 1 .— O c é a n o  A t l a jS í í iü o  d e l  N o lt-e .-* --■1® t

Vianna do Casteilo.—2SFo existencT- de ría obstáculo 
sumergido,—Noüct* lo Mariners núm. LtMárcs, Í906« 
Nom. 657,1906.- " ,»**_' loticias del Gobierno portugués*

del ret’onocimient / ' \ac o para buscar el Gh^ácuiíT su
mergido que el * o, -, vapor JPort Jjaricin ob > existía en
las proxímídadtb <>* " en latitud 41b 44' 30" \T, y onei-
tud 2o 45' 40” V .,  ,* que no existe. ' *

Es probable qu*. r o * aculo denunciado fuera una gran, 
percha de madera que i si mar arrojó á ia cosí#, en las proxi
midades de Vianna.

(Aviso núm. 187, grupo42, de 1906.)
Carta núm. 703 A de la sección II.
Derrotero núm. 2, pág. 316.

Mar de Irlanda.—I rlanda*—-Puerto Resalare.— Modi
ficación del alumbrado.—Señal de niebla.—Nortee* fa 
Mariners núm. 929. Londres, 1906.
Num. 658, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

20 de Agosto último se estableció en el extremo del muelló 
prolongado de Rosslare una luz de ocultaciones cada 5 segun
dos, así: luz, 3 segundos; ocultación, 2 segundos.

La luz está elevada 15‘2 metros sobre el nivel de la pleamar* 
y es visible en tiempo claro á una distancia de 12 millas, y 
exhibe los siguientes sectores: verde, entre sus direcciones N- 
82 W . y N. 7 E. por el N.; blanco, entre el N. 7 E. y ei N. 28
E.; rojo, entre el N 28 E. y el S. 76 E. por* el E.; blanco, eatFe 
el S. 76 E. y el S. 67 E.; verde, entre el S, 67 E. y el S. 40 
estando oculta en la última dirección por la punta de Gree- 
nore.

Se exhibe desde una torre de hierro, de unos 446 metros d© 
altura, pintada de rojo, situada en la cabeza del muelle.

El 1.° de Octubre próximo se proyecta* establecer una cor
neta de niebla, accionada á mano, que durante tiempos ce
rrados ó de niebla dará un sonido de 2 segundos de duración 
cada 30 segundos, desde media hora antes de la llegada de 
los vapores de la Compañía Rosslare, Railways and Rarbvurs. 
La corneta estará funcionando hasta después de la llegada de 
loa vapores,

Situación aproximada: 52° 15' 40” N. y 0o 08' 10” W.
En la misma fecha se apagaron la luz de ocultaciones del 

muelle y la luz fija verde de la costa W. de la bahía, que for
maban las luces de enftlación por el South Shear.

Cuaderno de Faros serie C, pág. 252.
Golfo de Aden.—A rabia.—Puerto de Aden.—Señales 

para indicar la profundidad en el canal desde el bar
co-faro «Inner Harbour» .—Notices to Mariners núm. 92?* 
Londres, 1906.
Núm. 859, 1906. — Según noticias del Gobierno inglés, 

cuando un buque entre ó salga del puerto interior de Aden, 
se indicará la profundidad en el canal principal, de pie en 
pie ingleses (de 3 en 3 decímetros), entre 24 y 33 pies ingle
ses (7*32 metros y 10*06 metros).

Dichas señales se harán desde el tope del barco-faro inte
rior, porymedio de la Tabla numérica dada en la página 28 
del Código Internacional de Señales, 1901, asi: banderas UZ 
sobre el gallardete del Código indicará una profundidad de 
24 pies ingleses (7*32 metros) en el eanal; banderas VA sobre 
el gallardete del Código indicará 25 pies ingleses (7\62 me
tros), y así sucesivamente.

Las banderas C y F, indicando respectivamente marea cre
ciente v vaciante, se continuarán izando en el asta de bande
ra del barco-faro como anteriormente.

Situación aproximada: 12° 47' 15”  N. y 51° 10' 35” E. 
Derrotero núm. 18 A p á g .  372.
El Director de Hidrografía, E m il io  L ü a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribución 

Impuestos y R entas.
Rectificación.

En la Gaceta del día 16 del actual figura como repartida 
por cupo para el Tesoro, en la columna de Urbana de la pri
mera Sección, correspondiente á la provincia de Cuenca, la 
suma de 12.616 pesetas, en lugar de la de 12.316, que es la 
que les corresponde.

Madrid 17 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, 
Carlos R. Soler.

Dirección general de la  Deuda y Clases 
pasivas.

Delegación del Tribunal de Cuentas.
Por la presente, como Delegado del Tribunal de Cuentas 

del Reino para continuar las diligencias seguidas contra 
D. Magín de Castro y D. Bruno Cuesta, para el reintegro de 
4.968*87 pesos, en armonía con lo prevenido en el núm. 1.% 
apartado letra A del art. 109 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, requiero á los citados señores, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término dé ocho días, á contar des
de el siguiente al en que aparezea inserto este requerimiento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ingresen en el Tesoro la expresad* 
suma de 4.968*87 pesos, más los intereses de demora á que fue
ron condenados en el fallo dictado en la Cuenta del Tesoro d© 
la provincia Isla de Negros (Filipinas) correspondiente ai 
tercero y cuarto trimestres dé 1884- 85, por la que se declaro 
responsables del alcance á los citados señores, como Admi
nistrador el primero é Interventor el segundo que fueron de 
la expresada isla, á cuyo efecto deberán comparecer y perso
narse previamente en el expediente, ante el Delegado instruc
tor que suscribe, para enterarse del importe total á que as
ciende la liquidación que se practique del descubierto; en la 
inteligencia de que de no verificarlo se procederá, por la vía 
de apremio contra los bienes muebles, inmuebles y semovien
tes que sean de su propiedad.

Madrid 12 de Septiembre de 1906.=:B1 Director general, 
Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
Real orden.

Ilmo. Sr.: Habiendo desaparecido las causas que motivaron 
la Real orden de 10 de Mayo último, que fijaba el tipo de un» 
peseta y 10 céntimos por franco para la tasación de los tele
gramas internacionales, y atendiendo á que las constantes 
oscilaciones de los cambios constituyen, si persiste el referi
do tipo, un perjuicio para el Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha dignado disponer que, á par
tir de 1.° de Octubre próximo, vuelva á determinarse el tipo 
para dicha tasación con arreglo al promedio trimestral que 
determina el art. 27, párrafo 5.°, del Reglamento interna
cional.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobec- 
ción lo digo á Y. I. á los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de Septiembre de 1906.=¿E1 
Subsecretario, Armiñán.=Sr. Director general dfiOorreo§ I  
Telégrafos,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Universidad Céntrala

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .  — C o n c u r s o  d e  a s c e n s o  d e  1 9 0 6 .

sss

NOMBRES Y  A P E L L ID O S

C I R C U N S T A N C I A S L E G A L E S  DE P R E F E R E N C I A
ss<s>
3
A©O
ss

Hakr ebteaifo 
for oposición direda 

Escuela do igasi das» 
J grado, 

doladas m  el sueldo 
inmediato 

inferior ál de la vacaste.

Haber
alcanzado tales Escuelas 

en oposiciones, 
en rirtnd de las cuales 
hubieran de proreerso

Haber prestado 
senieios legaltnonle 

en las Escuelas 
de

El poseer, 
además del de Maestro ó Maestra, 

algún título académico 
ó profesional más directamente 

relacionado 
m  la primera enseñanza, 

ó en su defecto, 
cualquiera otro sin relación 

con ella.

Mayor tiempo de servicio» 

en el disfrate  ̂

del sueldo inmediato iafeiior.

Contar mayor tiempo de servicies 

en propiedad 

m Escuelas públicas.
OBSERVACIONES

otras de sueldo 
igual a! que se pretende 

obtener.
la categoría 

á que se aspire. Afios. Meaea. DíaB. Años. Meses. ■ Días.

Propuesta para proveer una plaza de Maestro de las E scuelas públicas elem entales de n iños de M adrid, dotada con 2 .750  pesotas de sueldo anual.

1 D. Rosendo Calatayud Bonmatí.. . . L a  t iene. . . . . . » Bachiller........ .. 13 > 21 25 3 20 Se le propone para la plaza vü* 
cante.

2 Francisco de P . González........... I d e m .............. . > 9 9 14 ; 5 9 14 5 9 Adjudicada la plaza vacante.
3 Manuel Cortés Mañero. . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . » y 9 13 9 23 31 5 13 Idem.
4 Laureano Talayera Martínez . . . Idem............... 9 » ' 9 4 8 20 " 12 9 ■ 4 : Idem.
5 Pastor Pérez Carrillo................. I d e m . . . . . . . . . 9 > 3 9 6 H 2 19 Idem.
6 Jaime Monzó Surián................... * ■ » y 9 3 11 2 5 2 3 10 21 Idem,
7 Raimundo Alonso Pérez.. . . . . . . » y

Asp:

9

irantes excluidos.

■ 9 ■ : » > 19 7 19 Idem.

p D. Santiago García Rivero, 9 9 9 9 9 9 9 9 Excluido por no acompañar í  su 
instancia hoja de servicios.

> Agapito Guadalupe........ P 9 9 9 9 9 9 9 Excluido por no acreditar haber 
practicado y aprobado ejercicios 
de oposición, según exige el ar
tículo 20 del Real decreto de 24 
de Octubre de 1902.¡ ^

Propuesta para proveer dos plazas de M aestro auxiliar de las E scuelas públicas elem entales d e n iños de M adrid, dotadas con 1 .050 pesetas de sueldo anual.
1 D . Esteban García Amaro............... L a  tiene .» • • , . La t ié ne . , . . . . > B a c h i l l e r . . . . . . . . . . . 3 9 1 5 3  j

?
: J 5  , ; Se ]e propone para una de las pla

zas vacantes.
2 Victoriano S&utín Gutiérrez..... Idem * .«•*..»« # Idem. . . . . . . . . 9 4 1 28 2 0 4 11 • Idem.
3 José Mateos Sánchez.. . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 9 9 3 9 19 6  i 11 12 Adjudicadas las plazas vacantes.
4 César Gómez Pita..................... Idem Idem. 9 * 3  ̂ 9 1 0 ; 4 ; 1 9 Idem.
5 Mariano Lara Ramírez. Idem $ > B ach i l l er , . . . . . . . . . .

Sardo-mudos y ciegos 
y

5
19

10 5 5  í
19

10
10

5 Idem.
6 Francisco Fatou Lucas.............. Idem. .............. > 3 2 3 1 Idem.
7 Salvador Pradal Sierra... . . . . . . Idem. . . » y 13 1 3 13 1 3 Idem.
8 Ramón Sala y Corbera.. . . . . . . . Id em . . . . . . . . . 9 » 9 12 ■ 7 5 , 12 7 5  1 Idem.
9 Manuel González Ruiz. . . . . . . . . . Idem. ..  . , * . . . 9 ' * 9 , - 7 8 2 6 23 2 i 27 i Idem.

10 José Macías y Díaz*.. . . . . . . . . . . .
Gración Trivino Valdivia.. . . . .

Idem 9 *
*

» 7 8
- 8

2 4 15 5- i 3 Idem,
11 Idem. .  ♦ . . . . . . » 9 . < .4. 11 2 25 Idem.
12 Paciano del Barco Vázquez... » • 9 > Sordomudos y ciegos 9 7 1 24 1 17 Idem.
13 Pedro Hernauz y Gibello............ > 9 > Idem ............. 3 11 25 23 40 29 Idem.
14 Salvador Jimeno Ramos............. ■ * : » . y 9 20 2 28 20 • 2 : 28 Idem.
15 Vic to riano Gutiérrez y Gut iérrez » 9 18 9 26 21 i  ̂ 1 í 12 Idem.
16 Fernando Cobo Guzmán............. *  \ > ■ 9

Aspi

. 9

irantes exclu idos.

3 11 , 2 5 • 28 í 3 i 1 Idem.

> D. Ramón Rodríguez Reguera.. . . . i 9 • 9 9 9 9 9 ^Excluido por no expresar en su* 
Jghojade servicios el grado dé la  

plaza que desempeña.
> Juan Martín Mateos.. . . . . . . . . . . a p » ; 9 ,, , . ^ ■ 9 » 9 9 Excluido por igual motivo.
> José Garrido Gallego. . . . . . . . . . , »; > 9 9 : 9 9 9 9 9 Idem.

Propuesta para proveer una plaza de M aestra d e la s  E scuelas púb licas elem entales d<e n iñas de Madrid* dotada con 2 .7 5 0  pesetas de sueldo anual.
1 Dona María del Carmen Azañón.. . La tiene. . . . . . La tiene..___ J1 * 9 ■ 7. 9 12 7 9 12- Se la propone para la plaza va

cante.
2 Felisa Diez Ortega......... .. . Idem........ ...... p I; • » ■ Profesora de música. 1 4 1 9 18 9 20 Adjudicada la plaza vacante.
3 Valentina Pérez Santero.. . . Idem........... > |¡ • > Sordomudas y  ciegos 8 5 7 8 5 7 Idem.
4
5

Jacinta Morell y Cola. . . . . . .
María de los Desamparados

I d e m . . . . . . . . . 9 ! 9 Enseñanza de corte.. 3 9 19 3 9 19 Idem.

Llórente y Gómez.............. Idem. . . . . . . . . * 9 9 16 9 19 16 9 19 Idem.
6
7;

8

Tomasa García Granaus... . .  
María Isabel Iglesias y Serra

n o . , ........
Irene Matilde Navalón y Del

Idem.. . . . . . . .

Idem .

»

1 .

9

»

»

9

5

5

11

10

11

29

5

5
11 1

10  j

U

29

Idem.

Idem,

gado.............  . . .  / .............. . + ■ y 9 Sordomudos y ciego* > 9 22 6 19 Idem.
9 Rita Carretero y Narbona... 9 \ » * 21 9 m : 1 19 Idem,

10 Rosa Brotóns y  Romero. . . . . # ' * i 9 9 21 9 19 34 3 5 • Idem.
11 Eugenia de AzcoagayTellería ♦ ' ' > 9 9 21 9 19 24 11 . 13 Idem,
12
13

Adela Ruiz Hidalgo... . . . . .  .i
Inocencia Fernández Galba-

9 9 13 1 19 13 1 i 19 Idem.

rriatu................................... * 1 * í 9 9 8 - 3 18 ; 16 9 ! 7 Idem.
14 Angeles de Gatica Rumazo.. 

Dolores Sinués Martínez... . .
% » i % » 3 5 6 8 9 19 Idem.

35 > 9 1 9 9 1 9 » 32 11 ; 10 Idem.
16 Presentación Lahora Sánchez P \ 9 9 3> 9 9 r 22 1 ¡ 5 Idem.
17

>

Margarita I. Morales Vázquez 

Dona María de las Mercedes Fres

* 9 9

Aspi

9

irantes excluidas.

9 9 9 15 7 2 Idem*

Quesada............................. 9 » i» 9 > 9 9 9 9 Excluida por no acreditar haber 
practicado y aprobado ejercicios 
de oposición, según exige el ar
tículo 20 del Real decreto de 21  
de Octubre de 1902.

2>

>

Ascensión Leal Sánchez... 

Desamparados SuifuentesBe-

» 9 9 9 9 9 9 9 1\ * Excluida por no expresar en su 
hoja de servicios el grado de la 
plaza que desempeña.

neyto.......... .......................... * 9 9 9 " 9 9 9 9 9 9 Excluida por no expresar en su 
hoja de servicios el grado de la 
plaza que desempeña ni la Auto
ridad ae quien obtuvo el uoip; 
bramiento. ^

Emilia Olamendi y Lahoría.. 9 9 P 9 > 9 p . 9 ; Excluida por no estar desempe
ñando plaza en Escuela elemen-
Al

9 Dolores Martín Olavarría. . . ■ . : y 9 - y 9  " 9 » 9 9 9 .

tal.
Excluida por igual motiyo»

Rosario González Ablanque . • i » ■ 9 ■9 9 9 9 > 9 I d e m / '  / ,  . ¿•Ti Teresa Roda Poveda. . . . . . . . > > 9 1 j, > 9 9 9 9 t 9 Excluida por ñó llevar tres ^  
en el cargo d^sde el cuál soliCB»»
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c i r c u n s t a n c i a s ! l e g a l e s  d e  p r e f e r e n c i a

1
i
é
í
s

C '■
NOMBRES Y APELLIDOS

Haber M w fa  
f#r direda 

igftda le igul dase
y

cw al sieUe

Haber
alesnado tales E s l ía s 1 

ea oposiciones/ 
ib firtad de las cpeles 
" héieraa ie pweer&e

Haber freita^o
serrieies legalmente 

ea las Eseaelás 
'de

El lesee?,
«demás det de íáesire é Maestra, 

' algún título aassdéaiicR; 
ó irofesioaai imás directamente 
'r/ reléáeaado 

cea la primera easesalza, 
ó ea m  dofeeta, 

6Bal«[8Íera eíre m  retacióa 
m  ella.

Mayor thmpe ie  «rrkitó 

eaeldiifrata 

leí mide ilmeliata isferwr.

»&jor de fcenisiffs 

«b p t f h f a i  

^ ; ^  f & ñ m .
OBS ER Y ACION®

-
hndiata

«feri#rM4»kía«Bilfr.
otras de eneldo 

igial al fne se f  «feudo 
obteaer. ¿

la «ategeríji 
i  p  íb aspire. Añog. Meses, Dtaff. A ñ o s . :Meses. D&s.

» j)QBa Mcrcftd^J3urito .gtoDe.. . . .

t /;V

‘

1. » , > P p .= * p ■ ■> > Excluida por no acreditar $ue re- 
une las condiciones que para la 
admisión á este concurso exige 
el art. 48 del Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902; por que 

i el dereeho preferente que se le 
declaró por Real orden de 11 de 
Marzo de 1902 fué para c¿ue lo 
ejercitara dentro de las disposi
ciones en vigor, y porque, se
gún el art. 23 del Real decreto 
de 24 de Octubre de 190, quedó 
derogado y sin efecto para este 
concurso el derecho preferente 
que alega.

Propuesta para proveer dos plaz¡as de Maestra auxüiar de las Escuelas públicas elementales de niñas de Madrid» dotadas con 1.650 pesetas de sueldo anual
1

2
3
4 
•5
6

Doñü’ Magdalena Puerta Ruiz.

Micaela Día? Rabaneda . . . . .  
Consuelo DomínguezPérez., 
Expectación Moutóh y íb r f  es 
María de la Natividad Barona

Sánchez Alba ....................
María del Carmen Rodríguez 

Forte. ..................... .

. Lá^íéhb ¿Y.-

1

P

* • La tiene . 

>
V.--■' »

V

a

• • * • >

>

»

*
i

• >

p
p
p

»

¡ >.

4

¡ 3 
13 
9

i
5 

5

8

11 
, 1 

9

: 11

6

; 19

: 15 
3 
i

8
23

13

! 7
24

; 20
1

14

22

8

10
4

11

10
11

16

10
26

5

i*
25

Be la propone para una de las pla
zas vacantes.

Idem.
Adjudicadas las plazas vacantes* 
Idem.

Idem.

Idem.
*i
8
9

10 
11. 
12

Josefa Iglesias de la R úa.. . .
Petra Aragonés López. . . . . .
Petra P. Martín Pindado.. . .
Isabel de Ucelay y de Isasi.. 
Elpidia Rodríguezy González 
María Eced Heydeích..........

P

»
*

, P ; 
»

V
»
p

\ A

£

»

\ p

»  
» 

. *  
»  
p

4
3
3
3
3
3

3
11
11
10
10
8

IB 
25 
25 

; 8  
¡ 6  

13

22
31
16
3

15
3

9
2
6

10
4
8

7
3
6
8  
1

13

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.

- Aspirante excluida,

’ i
Doña Carmen Fernández? Vázquez.j

i
p

ii * i
p

i  • i • i  *  ii  *  ii  * ; 1 *
|  Excluida per no llevar tres años 
I  en el cargo desde el cual solicita.

Propuesta para proveer una plaza de Maestra de las Escuelas públicas do párvulos de Madrid^ dotada con 2.750 pesetas de sueldo anuaL

1Doña María del Remedio Robredo
v  Tí ii ftso . . . . . . . . . . . . . . . . . Tin. tiftTift . _ . L a  tiene j p 8 4 7 13 8 20 Se la propone para la plaza va

cante.
Adjudicada la plaza vacante.
Idem.— Está propuesta para la ̂ Es

cuela elemental de niñas de Ma
drid.

Adjudicada la pintea vacante.
Idem.

Idem.

<> Elvira Mancebo Torres.........
María del Carmen Azañón . .

Ángela Martín dél Rey. . . . .

Idem. •«...«•. Idem p 8 4 * 8 4 >¿
Idem. . . . . . . . . í d e m ........ . 7 p 12 7 p 12y

4 Td<»m........... p > Sordo-mudos y ciegos 
Profesora de música.

Institutriz.. . . . . . . . .

6 p l o 6 p 10
5
6

Felisa Diez Ortega................
Maria de la Concepción Cam

po y Martín....... ......... .
María Matilde Arnedo y Mu

ñoz. ... ............. ..................

: * 
P

>

>

>

.V *

14

4

1

7

9

2

18

21

9

9 38

37
P. * > 4 3 16 21 10 Idem.

8
9

10
11
12

13

Inés Pérez Martín ...............
Angeles de Gatica Rumazo.. 
Emilia Olamendi y Laboría. 
Elvira Munguira Santamaría 
María del Consuelo Martín

Crespo y  Esteban..............
Mercedes Pérez Olmedo y Fer

nández . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V
-»
P

*

>

>
>

>  :

> >

i 1
•r > 

>

i

<

p

p
p
>

*

p

3
3
p

p

p

11
5
»
p

’>

p

25
6
p

( p

»

*

41
8

22
10

19

19

8
p
7

á

4

» )
19
19
31

6

€

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

Idem.

Idein.
14 Ascensión Azcano y González p $ s* p p I » » 17 7 Idem.

Aspirantes excluidas.

*
D o ñ a  María de las Mercedes Fres 

v Guasada . > y p p I ^ p p p p Excluida por no acreditar haber 
practicado y aprobado ejereieibs 
de oposición, según exige el ar
tículo 20 del Real decreto de 24 
de Octubre de 1902.

Excluida por no acreditar que d,e£- 
empeña ó ha desempeñado plaza 
en Escuela de párvulos.

Excluida por igual motivo.
Excluida por no disfrutar ni ha

ber disfrutado sueldo legal I n 
mediato inferior al de la vacan
te, ni acreditar que tiene dere-* 
cho á que se le compute.

Excluida por no acreditar que fe- 
une las condiciones que para la 
admisión á  este concurso exige 
el art. 48 del Reglamento de i4 
de Septiembre de 1902; porque 
el derecho preferente que seje 
declaró por Real orden de 11 «e 
Marzo de 1902 fué para que lé 
ejercitara dentro de las disposi
ciones en vigor, y porque, según 
el art. 23 del Real decreto de $4 
de Octubre de 1902, quedó dei*o>- 
gado y sin efecto para este eóh- 

I «urso el derecho preferente que 
|  alega.

» Margarita I. Murales'Vázquez

Dolores M a r t ín  O l a v a r r í a . . .  
Esperanza L a p u e r t a  y G a r c ía

M erce d es  B u r í l lo  S t o l l e . . . . .

: >

, >  
>

: >

í

>

>

*  ’ 
>

)

p

p
>>

p

p

p
p

p

s  ^

1  *
i  »

1  1

p

p
p

p

;

i

>
>

>

.

P

»
. >

>

p

p
p

p

>5tí\
S

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S

CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA

0B8ER Y ACION Bi

®►t0
a©
0
04
tí

Major ta p e  de wmeios 
ra propiedad 

dentro de la eategería 
inmediata inferior

Mayor tiempo de serriiies 
en la enseñanza, 

prestadoi eomo Maestra
Bapr afatro 

4e
Saperierilad

á (a de la Tacante que se solicit?t. propietario. «pesítes

*» Afios. Meses. Días. Anos. Meses. Días. apnbalaa;
a# Time.

Propuesta para proveer la* plazas de Maestro auxiliar de las Escuelas graduadas de niños de Ciudad Beal, Cuenca y  Segovia, dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual.
Aspirantes excluidos.

* |D . Félix Mateos F u e n t e s .................................... » » » * 1 * 1 * 1  * * 1  Excluido por no desempeñar plaza en Escuela de grado superior.
* Pedro Armengol Fureada.............................. » s> » » * 1 * 1  * * |  Excluido por igual motivo.
* Emilio Cano Bericat...................................... > » > » » J > i  > » 1 Excluido por no desempeñar plaza ea Escuela de grado superior

l I I  I y por carecer de titulo profesional de este grado.
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CIRCUNSTANCIAS LEGALES DE PREFERENCIA

1
A0

1  tí NOMBRES Y  APELLIDOS

Bfojer tieaijK» k  gerriews 
■ •?> ■ . er fwpWiáMr A  ■ ¡• 

kÚTQ & I* taiegeríft 
jurista iaferifr-é 

i h k  U rasaste qu. s* sslkita.

Maŷ r tiémpo de servicios 

.. prestares ooneXlrsir»

Mftjw fttaer* ,

5 :  k

4$*8t«4l«8

Síjwwürí ; 

¿eTftife» 1

OBSERVACIONES

: Años. Meses. " Í ) Í * bT AÜoa. Meses. Dias. a|rÍUáis. . \ ■ j

y D. Sebastián Ibáñez López,........ . * . . . .  . . . . • ■ *
■ i

.i : > y y > > Excluido por no desempeñar plaza en Escuela de grado superior 
y por carecer de título profesional de este grado*

y Felipe Page y Olalla., ................ .............
Irrite Alonso Otóeajo........................... ........

>
»

>
TÍ

y
»

y
y

■ *
»

y
y

Excluido pdr iguales motivos. . ,. * ...
Excluido por no acreditar el grado dé íá pláza que desempeña r  

por carecer de título de Maestro superior.
IB iguel Guevara Navalón...................... y > y y y y Excluido pbr iguales motivo^.

Pronuesta ©ara proveer las plazas de Maestro de las Escuelas públicas elementales de niños de Villahermosa, Mora delCuervo, Iniesta, Cubilar, Los Navalmorales*
Talavera de la Reina y Calera, dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual.

1 D. Ildefonso Martín Fernández de Castro.......... 29 19 » y y y Se le propone para la Escuela de Talavera de la Reina. 
Idem para la oe Cuéllar.2 LibortePérez y Caballero*. . ....................... 27 2 20 y y y y ■

3 Evaristo Contreras y Moreno.. . . . . . . . . . . . 25 7 8 y » * Idem para la de Calera. 
Adjudicada la plaza ^ué solicita.4 Enrique Polo y Herrero. ¿. . . . .  *•........ ...... 25 6 16 > y y ] y

5 Casimiro Manzano Viñuela. . . . . . . . . . . . . . . . . 24 » 6 » y y »  i » Se le propone para la Escuela de Los Navalmorales. 
Idem para la de Mota del Cuervo.
Adjudieadaé las plazas que solicita.

6 Delfín Betfcat y  Abadía.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 23 11 1 : : > A *  . y : y r ] y ’

7 Antonio García Merino.... . ........ ........... 23 4 2 y y y y ; y

8 Manuel García Liado.... . . . . 22 5 24 y ■ y » y He le propoie para la Escuela de Éaiesta. r.
9 Jacinto Martín de Hijas y Herrero........ . .. ' <;5 ■ ? 23 y y y  ’ ... y ' y Adjudicada la plaza que solicita. 5 >

10 Santiago González Olmos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 4 7. y y y y y Adjudicadas las piezas que solicita. 
Adjudicada la plaza que solicita.11 Eloy Luengo M ota ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 3 19 y y y y y i

12 Raimundo C. García Cuerva. ....... ...... 22 » . 19 » » y y y Idem.
13 Félix Olivares y S á iz .. . . . . . . . , . . . . . . . . . > . . 21 11 » y y y : y y Se le propone para la Escuela de Villahermoaa.
14 Crisógono Aparicio Regueras................. 21 9 5 > y y y : r y Adjudicadas todas las plazas raatntés^ ,,;
15 21 26 y y ' y y Idem. ^
16 Quintín Polo Luceño.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 20 .9 , 28, s> y y y y  ; Idem.
17 Eladio Manuel Espinosa López . . . . . . . . . . . . . 20 . 6 8 y > y y y Idem.
18 Mariano Santurino y Rúes , . . . . . . . . . . . . . . . . 19 ‘ 11 17 ¡ » y y y - y ] Idem. ’
19 Francisco Soler Fornas . . . . . . . .  . . . . 19 2 29 y y y y y Idem.
20 Miguel Manzano y M artín .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Miguel Sánchez Cobos ....................
18 6 3 y y y y ' y Idem.

21
22

18 4 23
16

y y » Idem.
Agustín Martín y Luengo......................... 18 1 > » y » > Idem.

23 Esteban Forcadell Calzada........... .................. 18 > 29 > y y y y Idein.
24 José O. Canosa Asbert.. *....... ... ...... 18 24 > y y y . - y Idem.
25 Enrique Blesa Navarro.. . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . 18 > 23 » y y 9 » Idem.
26 Santos Sánchez Marín y Sánchez Marín....... 17 11 22 y y ■ »  - - y Idem.
27 Jacinto Y illatoro y M artín .................. .......... 17 5 5 » y y y Idem.
28 Eduardo Pajares Hernández......... ................. 16 10 » y y y Idem.
29 ’ Moisés Cacharro y  Pérez................................. 16 4 6 ! y » y y , y Idem. ,
30 Benito Gutiérrez Poncela............................. 16 4 3 y y y y Idem.
31 Salustiano Francisco Salgado Gurcía... . . . 15 9 20 y » y ■ ^ y Idem.
32 Gustavo del Barco Pasamontes............. 15 8 23 » y y y , » Idem.
33 Fernando Rodrigo y  Rodríguez.. . . . .  ...........

Sebastián Garrido Ceudón.. . . . . . . . . . . . .  V. . .
15 5 • .7 s> » y y y Idem.

34 15 3 19 l> y y y y Idem.
35 Pedro Armengol y Fiircada......... 15 3 12 P y y y y Idem.
36 Angel Gil Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 10 2 > y » y y Idem.
37 Luis Maranón y  Pineda........... . . ¡ v .......... . . . 14 9 20 y . » y y Idem.
38 Andrés Pagés y  Torroella .............................. 14 ■ 7 1 y y y y y Idem.
39 Sebastián de Santa Inés................ 14 3 19 » y y y y Idem.
40 Félix Mateos Fuentes........... ................. .. 13 9 23 > y y y y Idem.
41 Angel de la Vega y López . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 2 6 y y y y y Idem.
42 Manuel Guerra y Castro 12 ,7 29 , y y y y y Idem,
43 Basiliano Jara y Sánchez.. . . . . . . . .  V ;.; 11 10 24 -p '• " y ■ ■ y y ; y Idém.
44 Juan José García González. 10 .9 19 > » y y y ■ Idem.
45 Juan Francisco Espejo V il la . . . . . , . . . . . . . . . . 9 4 \4- y y y c y Idém.
46
47

flohnctinrt ThftTÍPv TiAnPv̂  . ^ 9 3 16 'Ty > y > ■ y Idem.
Antónino Lenguas y Lázaro............. 8 7 1» y » y y y Idem.

48 Emilio Cano y  Bericat .................................. 7 8 27 y y » y y Idem.
49 5 10 5 y y » y y Idem.
50 Miguel Baeza y Martín.................................... 4 6 29 y y y y y Idem.
51 Moisés Corredor Regidor.............. 3 9 l y y y y. y Idem .
52 Antonio López Morales ,3 8 10 » » y y ¡> Idem.
53 Felipe Page y O la lla .. . . . . . . . f ..  . . . . . 3 5 15 y y y ' *  y Idém.
54 Luis Díaz y Hernández . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . 3 5 1 y y y y y Idem.
55 José María González Fernández... . ......... 3 4 5 y y

A s p i i

>

rantes

y

excluidos.

y Idem.

y D. Miguel Guevara y Navalón........ .
Mariano Anaya González..................?•••••*

í> * y y y Excluido por no llevar tres años en el cargo desde el cual solieita*
y > > y • . y y y y Excluido por no haber presentado hoja de servicios cerrada y 

eertiücada dentro del plazo de la convocatoria.
>
y

Miguel Moreno A n g u lo .................... .
Lorenzo Relloso A le g r ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •»

>
<»

y
<»

y
y

y
y

y
y

y
y

Excluido por estar sujeto ¿ expediente gubernativo. 
Excluido por no acompañar su hoja de servicios.

Propuesta para proveer una plaza de Maestra de Escuela pública elemental de niñas de Toledo, dotada con 1.650 pesetas de sueldo anual.
1 Dona María Teresa González y González . . . . . . . 21 9 19 y y y y y Se la propone para la plaza vacante,
2 Veneranda Vieitez Espino...................... 16 2 19 y y y y y Adjudicada la plaza vacante.
3 Consuelo Domínguez y Pérez......... .......... 13 1 3 y y y y y Idem.
4 Manuela Filomena Vallearena del Río . . . 9 11 23 » y y y y Idem .
5
6

Expectación Moutón y T o r r e s ^ . 
María de la Natividad Barona Sánchez

9 9 » > y y » y Idem.

A lb a . ................................ .......... . 5 11 8 y > y y y Idem.
7 Mar ía del Carmen Rodríguez F o rte .. . . . . 5 6 23 y y y y Idem.
8 Mugdalena Puerta Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8 19 y y y » y Idem.— Está propuesta para una de las Auxiliarías elementales 

de niñas de Madrid.
9 Pet^a Aragonés y López ........................... 3 11 25 31 2 3 y y Adjudicada la plaza vacante.

10 Petra Prudencia Martín P indado............. 3 11 25 16 ;• 6 6 y y 1 Idem.
11 Macriná Pérez Blas.......................... ........... 3 11 20 » y y » y Idem.
12 Micaela Díaz Rabaneda.............................. 3 11 15 p » y y Idem.—Está propuesta para una de las Auxiliarías eleméntate 

de niñas de Madrid.
13 Isabel de Ucelay y de Isasi........................ 3 10 ■ 8 » y » » y Adjudicada la plaza vacante.
14 M araE ced y  H eydelch .............................. 3 8 13 y y y . y y Idem.
15 María López Medina. ......... ...................... 3 4 9 » , y y y y Idem.
16 Catalina Sánchez García........................... 3 2 19 » y y y No se le reconoce el derecho preferente que alega, en virtud de 

lo dispuesto por el arfc. 58 del Reglamento de 14 de Septiembrf 
de 1902.

Propuesta para proveer las plazas de Maestra de las Escuelas públicas elementales de niñas de San Martín de Valdeiglesias, Iniesta y Santa Cruz de la Zarza,
dotadas eon l.IOO pesetas de sueldo anual.

i Doña Juana Sanguino y Fajardo......................... 18 11 19 »  ! » y » Se la propone para la Escuela de San Martín de Valdeiglesias2 Mercedes Andreu y Bartom eu.................. 18 5 15 » y y y y Idem para la de Santa Cruz de la Zarza.
3 Cándida Ibáñez y H erreros,.. ........... 18 5 10 ■ y ' y y » y Idem para la de Iniesta.
4 María de ios Dolores R uíe del Am o........... 18 2 17 y y > y Adjudicadas las plazas vacantes.
5 Felipa Martín Cordero............................... 18 2 2 y y . y y y Idem.
6. Mar a del P ilar García y García............... 18 1 29 P y y y y Idem.
7 Juana Zarco Brun.......................... ............ 17 11 19 y *  : .y y y Idem.
8 Fidela Centeno Negrete.......................... 16 2 20 y » y y Idem.
<i Florentina Rebolledo Moreno................... 16 1 29 y y y y y Idem.

lo k Josefa González y Magro.......................... . 15 7 15 y y. y y y Idem. 0

11 Dominga Vázquez H erranz.. . . . . . . . . . . . . 14 10 i y y y y y Idem.
12 Lucí» Enriqueta Puebla y Muñoz............. 14 7 8 » y. y y y Idem.
13 C atalina F ran cia  L ó p ez ...................................... 14 3 18 » y y . » > Idem.
14 •.,dfcai.liaHolé Montané....... . . . . . . . 14 2 - 29 y y » y Idem.
15 Luisa Beatriz Aguileta P érez .. . . ............. 13 11 16 t y » y Idem.
16 ^ del Olvido M uiíto* y Fernández. . . . 13 9 19 > ¡ y y y y Idem.
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A NOMBRES Y  A PE LLID O S  1

C IR C U N ST A N C IA S  L E G A L E S  DE PR EFER EN C IA  .

OBSERVACIONES

P > 
8 •  -
* ¡

1

f» rániciás 
: v « ymyaá  ̂ ;

' í]̂ ÉeiÍ||tá inferior 
á % qno so solidta.

Sayor tieafMÍ í t  sinieioí

prestados «ono-laostro 
: propietario.

V*I'. i1- -

Mayor B¿n«ro

< ; ‘

oposieoia

Si^mnásl;!

AHóéi '
: *

MeaeB Días. A£Í08. Meseê v-' Días.
L  Tildo.

17 Dona Felipa M aria^ásaíLópez* .. 8 3 , 11 > » -'O- A Adjudicadas las plazas vacantes.
18 María Desamparados Mateos Cam bra. . . . . 6 4 14 > . > > y Idem. i, ....
19 Tiburcia ManóehíHbdMgúéz Palacios. . . . 6 » 19 A > > % y : Idém. ' á V"' .
20 i Natividad de ̂ e i t o ^ L q r e p iq ,  * . . . .  . . 6 10 i > :v ■ 1: y Idem.
21 ■) M ana f ie i^ s iF io  jjerijauuezcie ispeDcmD 

• , ZJuldos. * • i» *••• ,• • * *• • • • *-c» ! 4 3 21 » k- y  : ídem.
a? á Silvestra Bdjpolla Castel.. . .  .á . . .  í i . ..  .A 3 9 19 » * i.- * "! Idem*
23 de Arsúaera v Saco. ' 3 8 23 > y  ; á ídem ." '■ * .
24 Nicólasa Vargas y Esteban..,. . . . . . . . . . .  . 3 7 19  ̂ | > »  | »  1 r »  | Idem.

A sp iran te s  excltiídas»

i Doña Elvira López C e j u e l a ¿ . . . . . . ' > i ! > ;íí: y  - . ; y Excluida por no expresar en su hoja de servicios la Escuela que 
deseinpeña ni la  clksé y grado de ésta.

> feábeí González y  Robles.. . . . . . . . .  , .  ...L » > > ■ > ; y Excluida j>or no expresar en su hma de servicios la clase y grado 
dé las Escuelas qué ha desempeñado y de la que sirve:

> Ascensión Carmén Feimándéz Caja . ¿. .7 . r . jr > ; ' i  ■■ : *"• > ;  ■ Excluída póF no expresar en su hoja de servicios la  clase y grade 
de la Escuela que desempeña. ^ x

y . Felisa Sevilla y Pareja^. ¿. t e . . . . . . . . . .v ■ V á » » ; » > ■ y- » > Excluida por igual motivo.
> María^^Éioriéréi^^iFetíipe^. . .  V . . . . .  G . ; ;  

Cipriana Diaz G g ^ ^ O i ..;. t e ....
y  
> ‘

> ; - > >
» i »;i

f
y

‘ y  r;

, y

y
Idéiú. ^
Excluida por haberse remitido y recibido su hoja de servicios 

terminado el plazo de admisión al eoneurso.
» Catalina Sáhcliez Méndez . . . .  . . . . . . .  1. > » » ?> y ;l »  y,« Excluida por no acompañar su hoja de servicios.

L o  que se publica, cohforme á lo dispuesto en el art. 44 del Régítóehto de provisión dé Escuelas de primera-enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, y estando derogado por el art. 4.° del 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 el derecho de los propuestos é, aceptar ó renunciar lasjplazas que se les asignan, en cumplimiento de lo prevenido en la última parte del expresado ar- 
ticulo 44 del Reglamentor se concede de9de lu!^o á tpdosjos cancúrsanteé él plazo'de veidte d íá^ éontahdo desde el siguiente al en que se inserte él presente eü la G a c e t a  si residen en la  
Península, y de treinta si residen en Baleares y. Canarias, ¿ fin  de qué puedan d irigir sus reclamaciones1 a este Rectorado, éfi el caso de que consideren lesionados sus derechos,,

Madrid 12 de Septiembre de 1906.=:E1 Rector, R . Conde; . * >

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v in c i a  d e  L a g o .

í). Juan Ovejero Fermoso, Gobernador civil interino de 
esta provincia,

Hago saber que por la Alcaldía de Pastoriza, en esta pro
vincia, se, ha instruido, de conformidad con Jo establecido en 
la  vigente ley de Aguas de 13 de Junio de lo79 y Real decreto 
de 21 de Marzo de 1895, expediente para la desecación de dos

jerrénos insalubres conocidos por los nombres de Veigade  
l ío ,  Fuente de Reximund® y Labrada da abajo de las Abejas* 
»1 uno, y otro, por el de Gabias y Móntillón, existentes en los 
montes comunales de las parroquias números 47 y 53, respec 
sivamente.; ,

Y  cumpliendo 10 dispuesto en la regla 4.a del mencionado 
Eteal decreto, se hace público en este periódico oficial con el 
in de que los que se crean perjudicados por dicho proyecto 
puedan formular ante este Gobierno, dentro del termino de 
an mes, las oportunas reclamaciones.

Lugo 10 de Julio de 1906.=E1 Gobernador interino, Juan 
Ovejero. X—2206

Administración de Hacienda de la provincia de Granada.
teE d té to  d »  n o t l f lé a e ié n .

Ignorándose la actual residencia de íos individuos qué en la adjunta relación se consignan, en cumplimiento de lo dispueto 
en el art. 45, capítulo^0, del Reglamento dé procedimiento administrativo de 13 de Octubre de 1903, se les hace saber por 
medio del presente ¿dicto que contra los mismos se han seguido diligencias por lá Inspeéción de Hacienda de esta provincia 
por defraudación de la contribución industrial; y tramitadas en forma debida, esta Administración ha dictado fallo condenato
rio en las mismas, cuyo pormenor se detalla en el estado adjunto. La multa impuesta deberá ingresarse en Arcas del Tesoro 
en el término de diez días; de lo contraria se procederá á su exaccióp por la vía de apremio, sin perjuicio del recurso de alza
da que contra el fallo dictado pueden interponer ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda én el plazo de quince díaá.

Granada 16 de Septiembre de 1906.==E1 Administrador de Hacienda, ^ io n io  Jiménez. 7 L , 1 '

R e l a c i ó n  ci© l o s  i r id x x e t r ía le s  á, <qti© e e  r e f l e r 1© ©I a n t e r i o r  e d ic t o .

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO INDUSTRIA PUEBLOS DOMICILIOS

5 RESPONSABILIDADES

IHSPBOIOB

Pesetas.

TESOKO

Pesetas.

TOTA.LBS

Pesetas.

D. Francisco Puentes Guindo.. Carbonería................... Granada.. . . Santa Escolástica, 14, 
16 y 1 8 *.----- . t e . .

i !

36 18 54
Doña Matilde Escobedo Barroso. Vinos y Aguardientes.. Idem. . . . . . . [Piedra Santa, 6 t e . . . 106 66 53*34 160
D. Antonio Quero López.. . . . . .
Doña Encarnación Bénítez Díaz.

Comestibles . . . .  .. . . . . .
Alqipiér trajes de más

Idem. . . . . . . Parra Alta; 3 2 . . . . , . . . 108 54 162

caras.,. .......... . . . Idem....... Sacatín, 111, ba jo .... 22*66 1D34 34
Doña Concepción Martín Rivero Idem...................... Idem. . . . . . . . General Lachambre.. 22‘66 11*34 34
D. Juan José Gutiérrez.............. Vinos.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... Cerrajería, 1 0 . . . . ; 106̂ 66 53Í34 160
Doña Josefa Atienza................. Idem.......... te .............. Idem.. . . . . . . Plaza San Ildefonso... 106*66 53*34 160
D. Joaquín Puga Núñez............
Doña María Torres de la Cruz.. 
D. Francisco Gutiérrez García..

Venta de lanas.. . . . . . . . Idem.......... Callé Ataúd.. . . .  t e .. 
San Juan Baja, 5 . . . . .

36 18 54
Vinos.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Alquiler trajes de más

Idem. . . . . . . 1Ó6‘66 53*34 160

caras . . . . . . . . . . . . . . . Idem * . . . . * . Colcha, 1 .............. 22*66 11*34 34 :

Granada 10 de Septiembre de 1906.=E1 Administrador de Hacienda, Antonio Jiménez. f P— 1071

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y  un tam ien to  constitucion a l de A lc a lá  

del Jucar.
Este \yuatamiento tiene acordado proveer por concurso 

laplazade Secretario del misino, datada con 1.500 pesetas 
anuales, por tener 2.990 almas, á cuyo efecto, los interesados 
presentarán sus instancias documentadas en la Secretaría 
dentro de ios treinta días siguientes al de la inserción de este 
«dicto en  la G a c e t a  nw  M a d r id .

Alcalá del Jucar 15 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Pedro Martínez. X— 2202
A yun tam ien to  constitucional de U I ld e c o o »#

D. Manuel OOallaghan Forcadell, Alcalde Presidente del 
AyunAmiento de la presente vilia.

Ha¿¿o .súber que por acuerdo de dicha Corporación se arrien- 
da en subasta pública el producto del arbitrio sobre puestos 
públicos para el próximo año de 1907, bajo el tipo anual de 
dos mil veinte pesetas. Cuya subasta se verificará en esta 
Casa Capitular el día que haga treinta hábiles siguientes al 
del en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  
diez horas del mismo, bajo la presidencia del Sr/ Alcalde y  
•Concejales nombrados, con sujeción al pliego de condiciones 
^ue se halla de manifiesto en ía Secretaría de la Corporación, 
y  contra el cual no se ha producido reclamación alguna du
dante los: diez días en que ha estado de manifiesto, según el

artículo 29 de la Instruccción dé 26 de Abril de 1900¿ Cele
brándose segunda subasta, caso de tener lugar la primera sin 
efecto, con las propias formalidades, en el mismo sitio y hora 
del día que haga treinta hábiles siguientes al en que se haya 
celebrado la primera, rebajándose en ella el tipo primitivo en 
una cuarta parte de su importe y adjudicándose en ambos 
casos al mejor postor que se presentare.:

Debiendo tener presente: que la fianza provisional asciende 
al cinco por ciento del tipo, y la definitiva al diez por ciento 
del remate; que ios pagos han de verificarse por trimestres 
vencidos; que el Letrado designado para el bastanteo de po
deres, según el art. 15 de la citada Instrucción, es D. Víctor 
José Olesa, residente en Tortosa, y que las proposiciones han 
de presentarse en pliegos cerrados en el citado acto y plazo 
de media hora, con sujeción al modelo que á continuación se 
expresa.

Ulldecona 14 de Septiembre de 1906.=Manuel OOallaghan.
Modelo de proposición.

D :, vecino d e    ofrece al Ayuntamiento de la pre
sente villa la cantidad de (en letra ) pesetas y .....  cénti
mos por el arriendo del arbitrio de puestos públicos de esta 
villa y año 1907, admitiéndose en todas sus consecuencias el 
pliego de condiciones formulado para este acto y de manifies
to en la Secretaría déla Corporación, según anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia 
números ..... y  respectivamente.

Se acompaña á esta proposición la cédula personal y el res
guardo de la fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.) S—975

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e »  in s t a n c ia .

JEREft DE L A  FRONTERA -  SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por l a  presente requisitoria y término de diez días cito, 

llajno y emplazo á José Aguilar Fajardo, de veintitrés años de 
edad, hijo aé Francisco v de María, natural de Espera (Cádiz), 
vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión del campo y  
cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se 
sigue en este Juzgado por el delito de hurto de paja, para 
que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin 
de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido dé que sí no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
José Aguilar Fajardo, eu>a prisión está decretada, enviándo
lo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta po
blación y á disposición de este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 10 de Septiembre de 1906. 
Rafael Pineda Roig,^Miguel Baró. JO—8753
Í -áte LOGROÑO V- :

D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logroño 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju- 
vencio Borja Montojra, de treinta años, gitano, sordomudo, 
sin instrucción y sin otras circunstancias personales, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la,causa que se le siguió sobre hurto; bajo apercibimiento 
que si no compareciera dentro de dicho término se le decla
rará rebelde, parándole,el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles Como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo ü 
mi disposición y con las seguridades convenientes en la cár
cel del partido.

Dada en Logroño á 11 de Septiembre de 1908.-- Anselmo 
Sanz.==Por su mandado^ Zacarías Brezmes. JO—8762

D. Anselmo Sanz de Te Aa, Juez de instrucción de l  og Ti
ño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Lanza Martínez, de diez y siete años, ,soter<. albañil, 
hijo de Lorenzo y de Laura, natural de Vallado'iid y v>emo 
de Zaragoza, calle de San Gil, núm. 72, con insteeeion y 
sin antecedentes penales, para que dentro del termino de 
diez dias, a contar desde i a inserción de la presente en la Ga
ceta de Madbid, comparezca en este Juzgado ai objeto de 
emplazarle ante la Sui erióridad en la causa que se le eiguio 
sobre estafa; bajo apercibimiento que si dentro de dicho tér
mino no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca v captura ele dicho sujeto. .rteendoio a 
mi disposición y con las seguridades convenientes en ía cár
cel del partido.

Dada en Logroño á 12 de Septiembre de 19tlG ~Anselmo 
Sanz.=Por su mandan»*, Zacarías Brezmes. ,10—8761 

MADRID—BUEN A  VIST A
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Isidoro Fferranz y 

Herranz, hijo de Jesusa Herranz, que con la misma aabitab& 
en la calle de las Infantas, núm. 2 guardilla, para que en el 
término de diez días, contados desde elsiguterte al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de  M a  u b i  *, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibidle in
dagatoria en causa por hurto de un portamonedas y llevar á 
efecto el auto de procesamiento y prisión decretado; aperci- 
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agente <k- Iv policía judicial procedan á la 
busca del expresado proejado, cuyas señas te / te te s  son;
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qetatura baja» delgado, coa blusa blanca, de oficio zapatero, 
jf en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en ela- 
80 de preso en la cárcel de hombres.

Madrid 7 de Septiembre de l906.=Manuel del Valle.=Por 
di Escribano Sr. Dalm&u, P. S., Indalecio de Mignel.

JO-B763
MADRID-CENTRO 

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera instancia 
5 instrucción del distrito del Centro de esta Corte interina
mente.

Por el presente cito* llamo jr  emplazo 4 Pascual Moreno 
Campos, hijo de B&lbina y de Eduardo, dequince ajos, sol
tero, carpintero, que haoitó con sus padtes en la calle de 
Don Felipe, 9, patio, y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que eü el termino de aiez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resulten en causa por estafa y ser 
reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo a todas las Autoridades, 
T ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido Ib pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. ' ■ ' ‘ .

Madrid 7 de Septiembre de 1906.=Lúiár de* Aldecoá-ssEL 
Escribano, Joaquín Ferrér. JG—8672 ;

MADRID— CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera; ínstan^a é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presénte cito, llamo y emplazo .á ̂P egeil^L ópe^  

López, de veintisiete años de edad, hijo :dé José Jrdé Mwñfc; 
natural de San Saturnino de Chavé; provincia deLugoy a l 
tero y de oficio panadero, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que está requisitótiá áé in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala âu-: 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dél General 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración en causa por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo  ̂á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
<£>nstan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular. = _  ,.

Madrid 7 de Septiembre de 1906.=José Pelaéz.=El Escri
bano, Juan P. Pérez. JO—8764

MADRID—HOSPICIO 
D. Alejandro Bastamente y Martínez, Juez de primera 

Sustancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta 
táóríe. ■ .

Por la presente cito, llamo y emplazo a Luis N., de unos 
catorce años de edad, cuya demás filiación, domicilio, ac
tual paradero y punto probable en: que se halle se Ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde él si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
d e  Madrid, comparezca en mi sala aúdiénciá, sita en el Pá- 
iacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responderá los cargos que le resultan en causa que 
ge le sigue por hurto de una sábana; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el péijuició á 
¿de hubiere lugar. . _

Al mismo tiempo ruego y encargo a todañias Autoridades, 
y  Ordeno á los agentes de la policía judicial, probedáh á 14 buñ- 
ca del expresado procesado, cuyas señas personales sones
tatura baja, regordete, color moreno, pelo negro, y viste 
blusa azul, pantalón de paño oscuro y boina negra, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión 
©elular. „  ,

Madrid 10 de Septiembre de 1906.=Alejandro Bustaman- 
t¡e.=El Escribano, J. M. de Antonio. JO — 8765

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte, dictada en él día de hoy 
tSfi el sumario que se instruye por estafa, se cita á-las per
sonas que se crean perjudicadas por haber comprado partici
paciones del billete de la Lotería núm. 745 del sorteo cele- 
Érádo en Madrid el día 21 de Agosto último á los procesar 
dos Antonio Díaz San Félix, Pedro Vil)alta y Gabriel; Diez 
Man Félix para que comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente< al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que presten declaración en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 á 50 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha
comparecencia. . __ ^

Madrid 12 de Septiembre de 1906.=V.° B.°=ElJuez, Or- 
áóñez.=Ei Escribano, Federico González del Rivero.

JO—8766
D. Rafael Molina y Fernández. Juez de priméra instancia é 

instrucción del distrito del Hospital dé está Corté.
Por el presenté cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Ro 

mero, natural de Hellín (Albacete*, de veintinueve años, Hijo 
dé Diego y Angéles, soltero, tipógrafo, que dijor vivir en esta 
Corte, calle del Olivar, 53, y á Tomás Herreros Miguel, dé 
treinta y ocho años, natural dé Logroño, hijo dé Mareos y 
Paula, soitero, tipógrafo, vecino de Barcélona calle de Me
diana de San Pedro, 38, ignorándose el actual paradero de 
ambos, para que en el término de diez días, contados desde 
oí siguiente al en que esta requisitoria sé inserte en Ja Gaóe- 
»a dk Madrid, comparezcan en mi sala aúdiénciá, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle de) General Castaños, con el 
ob eto de responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos se instruye por injurias á la Autori
dad; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
tiusca de los expresados procesados, cuyas señas personajes 
ae ignoran, y eu el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en concepto de detenidos en la cárcel célulár.

Madrid 11 de Septiembre de 1906.=Rafáel Molífia.=Rl Es- 
iríbano, Galo S. Coronas. JO-:~8846

MADRID—PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon; Juez de priméra instau

r a  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Monserrat 

Cftstel. natural de Obón (Teruel), hijo de Rafael y Vicenta, 
*é veinticinco años, soltero, barbero, qué habitó en está 
Corte, calle del Amparo, núm. 20, segundo derecha, para 
para que en el término de diez días, contados desde el si 
aúiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
do los Juzgados; calle del General Castaños, con el objeto de 
fíQtifiearle un auto; apercibido que de no verificarlo será de-

elaridorebel3¿*/í é ftarafráelj&rjuióló 4 ¿fió hubierólú^.r;.
Ai inlsmó nlBgor y encargo a todasTas Autóridádé»,

y ordeno álosagobies déla polfcía:judicial,^prpoédan#  
ousáa del expreSado.proeésadol cúyW señi^ pei^ona|es son: 
estatura regular, pefó castaño, bjos pardos, nariz r^ular y 
eolor moreno; y en el caso de s|r loándolo pongan ámi dis
posición en este Juzgado ó la cárcel, •

Mádrid 7 de Sejptifflabtotle l90p,=Jq^ñín M .deAlós,= 
El I$scriIÉ¡mbfFernando Beltráif y Aguado. JO — 8767

_ St-Weclbfr ;
Di Juan Infunteis G&ma, Jueide inátraeeidn dd distrito 

de la Merced de esta capital. r ,,
Pór la presente i requisitoria se cita; llama] y .emplaza al 

procesado: Rafael* Molafio Castillejo, hijo de Mfeuei j  de 
Fraácisca¿ de veinticuatro año^de; edad, ¿de estado éoltéro, 
natiiral de Málaga!, partido de ídem, prpviiieiá dé ídém, ve- 
oinó que fue de Malaga, de ocupación arrumbadora cuyo A c
tual1 paradero se ignora,.para qfe dentro del término|de diez 
díusf contados desde el la in^rclón de M misma en el Bo- 
ItUtfcficuú&v esta!provincia y ÉU^eta d¿ Mitanio; compa
rezca en la cárcel ae esta ciuaaa á responder* á las resultas 
de la causa que contra rfipismo SC Instruye,por el delito de 
estafa á la Compañ íade ffer ôóár îréá Ahcfilimes; apercibido 
quede no yerifiearlo le parará qJ peijuicio que hqbiene lugar 
en derecho y se lédeclárará rebélde.

Al propio tiempo se ruega y ¿ncargií á todaá las Autorida
des y agentes de la policía judiéiaf procedan á; la buséa, cap- 
turay con^ucciónlá la corcel de| es|a cftidad, # deposición de; 
esteííuzgado, del expresado procesado;
•Dáda enja ciudad de Málaga a 8 de Septiembre de 1906.= 

Juan Infantes, P. D., José Figuróla. JG—87ot
MEDINA SID0NIA ] ; ,

p\ Rufino Quintana y Martínez, Jueaf de instrucción de esta 
ciudad.  ̂ * *. < r ¿

Pór esta mi requisitoria exhorto, ruego y encargo á laá 
AutondáclesIGuaHif m i1 y ágenm dé ju d ié »
ordenen y practiquen diligencias para la busca y .ocupación 
del semoviente que al píe se reseña; que éd la tarde del 5 del 
corriente ines le fue suétráidó de esta localidad á Manuel 
Vera Amaya, y caso de ¿er habido lo manden Conducir á esta 
ciudad y poner á mi disposición con las personas eh cuyo po
der se encontrare de no acreditar su adquisición legal.

Medina Sidonia 10 de Septiembre de l906.=Rufino Quinta- 
ha.=José Manuel Pereda.

Be&éfta*
Una burra rucia, platera, de doce años, alzada ún metro 15 

milímetros, raza española, preñada; lunar'negro detrás de la 
oréjá izquierda y herrada con el del Fénix Agrícola.

JO-8769
MIRANDA DE EBRO 

D. Mántier Barros e Ibárra, Júéz de instrucción de esta 
villa de Miranda dé Ebró y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Peciña Rivera, de diez y siete años de edad, natural y 
vecino de San Vicente de la Sonsieme, partido judicial de 
Haro, provincia de Logroño, hijo de Manuel y Venancia, sol
tero, jornalero y cuyo actual paradero se ignora, procesado 
en la causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto de sa 
eos, para que, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835- 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, Comparezca ante éste 
Juzgado en el improrrogable plazo de diez días, á̂  contar des 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
objeto dé notificarle él auto de prisión provisional contra el 
mismo (Retado en dicha r causa; baj o apercibimiento que de 
no* comparecer será declarado rebelde y 1 e parará él perjuicio 
á que haya lugar¿

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de indicado procesado, poniéndole- caso de ser habi
do, á mi disposición, en la cárcel del partido.

Dada en Miranda de Ebro á 11 de Septiembre de 1906.= 
Manuel Barros é Ibarrá.=Pór su mandado, Licenciado To
más Ortíz dé Ulecia. JO—8770

OGASlA
D. Joaquín Falero y Marquina,» Juez municipal de estamlla 

é interino de primera instancia ae la misma y su partidb por 
disfrutar de licencia el propietario.

Por el presente primero y úniéo edicto hago saber que en 
el expediente que sé sigue en éste Juzgado á instanciá del 
Procurador D Julio Huebres y Hernández, en nombre y con 
poder bastante de Doña Natividad, Doña Rosalía y Doña Dio- 
nisia Rivera y Florín, y de D. Manuel Rivera y Gliaya, como 
padré y representante legal de los menores María del Sagra
rio y Manuel Rivera y Florín, todos sobrinos carnálés de 
Doña Eusebia Florín y Rodríguez,* que falleció en Madrid 
ab intestato el día 14 de Junio dé 1897, hé dictado providen
cia con fecha 7 de los corrientes acordando llamar á la heren
cia á los parientes de igual ó mejor gradó que pueda tener la 
causante, al objeto de que en el término dé tréiiita días, que 
empezarán á éontarse desde el día siguiente al en que tenga 
lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  del presente edic
to, y dentro de dicho término, comparezcan si se creén con 
igual ó mejor derecho á ejercitar los que tengan en los autos; 
teniendo en cuéáta qué de no verificarlo en el plázo señalado 
Ies parará el perjuicio que haya lugar*

Lo que se hace público para que pueda llegará conoci
miento de los interesados y demás efectos.

Dado én Ocáña á 10 de Septiembre de 1906;=Joaquín Fa- 
lero.=Por mandado de S. S., Pedro de Trejo, Escribano acci
dental. X—2201

SANLÜCAR LA MAYOR 
D. Enrique Castellano y Jiménez Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Kq virtud de providencia dictada en este día en la causa 

que se sigue en este Juzgado por las lesiones que sufre Anto 
nio Hernández Montañer, vecino de la ciudad de Sevilla, en 
la calle Berbería núm. 64, por consecuencia de la cogida de 
una res vacuna en una capea verificada en el pueblo de la 
villa dé Aznalcázar á mediados de Junio último, se ha acor
dado buscar por el presente edicto al expresado lesionado An
tonio Hernández Montañer, mediante á ignorarse su actual 
paradero, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado para ser reconocido por el Médico forensé con 
respecto á las lesiones que sufrió.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, se pone el 
presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor é 1.° de Septieinre de 1908.=Enrique Castellano.=El 
actuarib, Jósé González Sánchez, JO—8625

v a l d e r r o Breh
D. Adolfo Tomás Foz, Juez municipal Letrado, ejerciente 

en funciones del de primera instancia de la villa de Valderro- 
bres y su pártido por ausencia del propietario.

Por el presenté edicto hago saber que habiéndose presen
tado escrito ante este Juzgado por Julián Barceló Burgués 
justificando por medio de información de testigos la ausen
cia é ignorado paradero de su hermanó Vicente Barceló Bur- 
gués hace más de ocho años, ño habiendo perspna autorizada 
para la administración de sus bienes y siendo el recurrente y

stte hermanos Roque, María y  Vlatoría BareeM y BurgpÜ 
mayores dé edad, y el Julián el mayor dé los euatro, los pai 
rientes más próximos, se llama por primera vez al ausente f  

l á jqs qué sé crean con derecho ¿ la administración de st¡| 
biénes,si aquél no se presentare, dentro del término dedos 
meses; contados desdeaá iñserción dé este ediéto en la GAczf 
t a ;  previniéndo á los que se consideren con mqjor derecho 
qué débéráh acreditarlo con los correspondientes document&i 
al comparecer en el Juzgado.

Dádo en Valderrobres á 10 de Septiembre de 1906.=Adqlfé 
Tonoiás.=EÍ actuario, Licenciado Fulgencio Peralta. .

;  ■;,. ^ 3 H 2 2 9 3  ;
Jazgadm * lüaialélpMeÁ;

MADRID—HOSPK)l6
Eñ dÜigehcias de juicio verbal dé falías'que peñdén en e§té 

Juzgado múñicipal aél distrito dél Hospicio, por éScáñdalo 
con embriaguez y desobediencia, contra Pedro López Jorge¿ 
de cuarenta1 y dos años, soltero; baríiéró v éuyb actuál pará; 
dero se ignbra, se dictó con fecha 81 de Agfbsto ultimo ln 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar v condeno á Pedro López Jorge 
¿ la pena ae 25 pesetas de multa por eada una de las faltas ae 
que se le declara autor, con el apremio personal correspon- 
diente en eáso de .insolvencia, reprensión- y £agp de cost^.

Asi por esta sentencia ló próhuncio, mándo y nrmo.-=Jo$é 
María Gérvántes^ r

Públicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por él Sr. D. José María Uervantéé, Juez  ̂municipal éuplenté 
del distrito del Hospíicio, estando celebrando audiencia pu 
blica en el díañe su fecha, de que céTtifi )̂': Jééús déGos.

Y conelflndeque laparte disl^rítiva^dé tíÉitén̂ Bi, inser
ta llegúe á ccnoeimiento déldi^ñCiadoFMm López Jorge; 
se expide la presente para su inserción en la G a o e t a  d e  
Maóri» 4 á de Beptiemore á& Sééretário, Jesús dé
C osí JO-8800

M ADRID^HeSPIT AL
En el expediente de juicio verbal dé faltaa seguido en este 

Juzgado bajo el núm; 1.213 desorden dél año próximo pasado 
contra Pilar Barrera Soldano y Joaquín Soriano Sánchez, 
sobre escándalo, se ha dictado s^it^LCia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor siguiente.

« ¡5&iiéncia.~En laVilla y Corte dé Madrid, á 17 de Agosto 
de 1900, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Paniiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias détjúició^verba  ̂de Mtás, sesudas en
tre partes, de la una el Ministerio flfseal, en représéntacíón 
de la acción pública, y Pilar Barrera Soldano y Joaquín So- 
ríano Sánchez, de la otra, como denunciados, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Pilar Barrera Sol- 
daño y Joaquín Soriano Sánchez á la pena de cinco días de 
arresto menor á cada uno, reprensión y pago por mitad da 
las costas del juicio.

Y para la notificación de esta sentencia á los denunciados, 
diríjase exhorto al Sr. Juez municipal decano de los de Va- 
Uadolid.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y  flrmo.=Ja
cinto F. Picón.»

La anterior sentencia fué publicadaAen el día dé su fecha; 
y para que se inserte én la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el 
presente, con al Visto Bueno del Juez, en Madrid á 7 de Sep
tiembre de 1900.=V .° B.°=Rodríguez de Rivera.=El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—8801

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Teódomiro Ibáñez y Ruiz-Taglé, Doctor en Jurispruden

cia y Juez municipal de esta ciudad.
En virtud del presente, y término de diez días, que empe

zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se cita; llama y emplaza á la persona, cuyas 
circunstancias se ignoran, que fuese dueña de una caballe
ría que el día 19 de Agosto último pastaba en el kilóme
tro llfi^OO de la línea terrea de Sevilla á Cádiz, y fué arro
llada y muerta por la máquina del tren 263, para que com
parezca ante este Juzgado municipal, situado en la calle Santo 
Domingo, núm. 25, á fin de deblarar en el juicio de faltas que 
se sigue por él mencionado hécho; prevenida que si no com
parecía le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Puerto de Santa María 4 de Septiembre de 1906.=Teodo- 
oiiro Ibáñez.=Bl Secretario, Licenciado Lorenzo González 
V'illagrau. JO—8684

JlirliMecléÉ le Chaerra?
BARCELONA

D. Arsenio Linares Pombo, General en Jefe dél cuarto 
Duerpo de Ejército, y en su nombre y representación el pri- 
ner Teniente del reginiiento Dragones de Numancia, II.0 de 
Caballería, D. Fernando Sánchez Ledesma, Juez instructor 
le la causa que se sigue contra el trompeta del mismo An- 
;onio Víctor Luis por el delito grave de primera deserción.

Por la presente r^uisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
trompeta, natural de Barcelona, hijo de Melcñora, soltero» 
ie veintiún años de edad, sirviente y cuyas señas persona- 
es son: estatura un metro 514 milímetros, pelo castaño, ce
as al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba nada, boca re
cular, su aire bueno, su producción buena, señas particula
res se ignoran, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
db M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
3n el cúartél de Caballería de Alfonso XIII de esta capital, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
por el delito mencionado le instruyo; bajo apercibimiento de 
jue si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel- 
le, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades;tanto civiles como milita
res y á los agentes déla autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido trompeta, y 
Baso de ser habido lo remitan preso á este cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1906. = Fer o anda 
Sánchez Ledesma. JG—3981

DURANGO
D. Germán López Andrés, Capitán del batallón de segunda 

reserva de Durango, núm. 87, Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado en situación de segunda reserva, per
teneciente al mismo, Benigno Urrea Fernández, por haber 
cambiado de residencia siñ autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Antonio y de Engracia, de vein
tiocho años de edad, natural de Leaueitio (Vizcava), de oficio 
cortador, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente eñ este 
Juzgado ó participe su aetual residencia; bajo apercibimiento 
de que si no lo efectúa será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes a<3 
policía judicial para que practiquen gestiones en averig
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cíón del paradero.del referido soldado, y de conseguirlo me 
jo manifiesten á la brevedad posible.

Durango 21 de Agosto de 1906.=Germán López.
' - JG—3982

D. Germán López Andrés, Capitán del batallón segunda 
reserva de Durango, núm. 87, Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado, en situación de segunda reserva, per
teneciente á dicho Cuerpo, Pedro Ormaechea Magunagoitia, 
por haber cambiado de residencia sin autorización.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individúo, hijo de Francisco y de Vicenta, de vein
tisiete anos de edad, natural de Múgica (Vizcaya), de oñcio 
labrador, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado ó participe su actual residencia; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo efectúa.
# A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial para que practiquen gestiones en averigua
ción del paradero del referido soldado, y de conseguirlo me 
lo manifiesten á la brevedad posible.

Durango 21 de Agosto de Í9()6.=Germán López.
;; : JG—3983

D. Germán López Andrés* Capitán del batallón segunda 
reserva de Durango, núm, 87,,Jiiez instructor del expedien
te que se sigue al soldado en situación de segunda reserva, 
perteneciente á dicho Guerpo, José Alcorta Tellería, por ha
ber cambiado de residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Juan Domingo y de Manuela, de 
veintiséis anos de edad, natural de Marquma (Vizcaya), de 
oficio labrador, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado ó participe su actual residencia; bajo aper
cibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial para que practiquen gestiones en averi
guación del paradero del referido soldado, y de conseguirlo 
me lo manifiesten á la brevedad posible.

Durango 21 de Agosto de 1906.==Gérmán López.
-■■■■ y  JG—3986

D. José Romero Arrego, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado en situación 
de segunda reserva Victoriano Urrutio Odriozola por haber 
cambiado de residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Berriatúa, provincia de Vizcaya, 
hijo de Agustín, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio 
labrador antes de ingresar en el servicio, sin ninguna seña 

articular, para que en el término de treinta días, contados 
esde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  

Ma d r id  y Boletín qfkml de la provincia de Vizcaya, se presente 
en este Juzgado, que tiene su,residencia oficial en las oficinas 
del batallón segunda reserva de Durango, núm. 87, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la basca y eaptura del 
citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Durango á 22 de Agosto de 1906. =  José Romero.
• -  JG—3982*

D. José Romero Orrego, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldada en situación 
de segunda reserva Julián Aldape Uriarte por haber cambia
do de residencia sin autorización.
^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado soldado, natural de Abadiano, provincia de Vizcaya, 
hijo de Manuel y de Lorenza, soltero, de veintinueve anos de 
edad, profesión estudiante antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas 
negras, ojos castaños, sin ninguna seña particular, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia de Vizcaya* se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en las oficinas del batallón segunda 
reserva de Durango, núm. 87, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; . 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado ' 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del citado 
individuo , y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Durango á 22 de Agosto de l906~José Romer.
JG—3985

D. Germán López Andrés, Capitán del batallón segunda 
reserva de Durango, num. 87, Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado en situación de segunda reserva, per
teneciente á dicho Cuerpo, Miguel Iragorri Arana, por haber 
cambiado de residencia sin autorización.
/Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado individuo, hijo de Juan y de Felipa, de veintiocho 
años de edad, natural de Ceberio (Vizcaya), de oficio jornale
ro, para que en el término de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado 
ó participe su actual residencia; bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúa será declarado rebelde,

A lâ  vez, en nombre de S. M. el Rey ÍQ. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial para que practiquen activas gestiones en 
averiguación del paradero del referido soldado, y de conse
guirlo me lo manifiesten á la mayor brevedad posible. 

Durango 22 de Agosto de 1906.=Germán López.
 __________  JG—2997

D. José Romero Orrego, Capitán de Infantería y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el tambor, en situa
ción de segunda reserva, Alejandro Zuñaga Loroñopor ha
ber cambiado de residencia sin autorización.
. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado tambor, natural de Begoña, provincia de Vizcaya, 
dé José y  de Fructuosa, soltero, de veintisiete años de 
jornalero antes de ingresar en el servicio, para que en 

ci término de treinta días, contados desde la publicación de 
**ta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial Se 

se presente en este Juzgado, que tiene i

su residencia oficial en las oficinas del batallón segunda re
reserva de Durango, núm. 87, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado
Elazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 

aya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en la 
busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Durango á 23 de Agosto de 1906.=José Romero.
JG -3996

FERROL
D. Antonio Fernández Uncal, primer Teniente del batallón 

segunda reserva del Ferrol, núm. 107, Juez instructor nom
brado de orden superior para la formación de expediente con
tra el soldado, en situación de segunda reserva, del expresado 
batallón Francisco Pico López, motivado á haberse ausenta
do sin autorización para el extranjero.
# Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran

cisco Pico López, soldado de este batallón, natural de la par- 
rrpquia de Goente, Ayuntamiento de Capela, en esta provin
cia, hijo de Manuel Pico y de Antonia López, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz abultada, barba lampiña, 
boca regular, color trigueño, frente pequeña, aire apocado, 
producción gallega y señas particulares ninguna, estatura 
un metro 575 milimetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca en las oficinas de 
este batallón, sitas en la calle Real, núm. 144, de ésta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en él expediente que de orden superior de este Cuerpo se le 
sigue con motivo de haberse ausentado sin autorización para 
el extranjero; bajo apercibimiento de qué si nó comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde/parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado Francisco Pico López, y 
en caso de ser habido lohagan presentar en las oficinas de 
este batallón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Ferrol 20 de Agosto de 1906.=:Antonio Fernández.
_ _ _ _ _  JG—3998

D. Ricardo Gijón del Cabo, Capitán del batallón de segun
de reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor nombrado 
de orden superior para la formación de expediente contra el 
soldado en situación de segunda reserva Juan Caaveiro Pena
bad, motivado á haberse ausentado sin autorización para el 
extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Caaveiro Penabad, soldado de este batallón, natural de la pa
rroquia de Freij o, Ayuntamiento de Puentes (Coruña), hijo 
de Pedro y dé Juana, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 621 milí
metros, para que en el preciso termino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  Ma d b id , comparezca en las oficinas de este batallón, sitas 
en la calle Real, núm. 144, de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue con motivo de haberse au
sentado sin, autorización para el extranjero; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole erj>erjuicío que haya lqgar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. í>. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado Juan Caavei
ro Penabad, y caso de ser habido se le conduzéá á ésta plaza, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Ferrol 21 de Agosto de 1906.==Ricardo Gijón.
JG—3999

JACA
D. Mariano Fita y Loscos, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería Aragón, núm. 21.
Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo de la cuarta 

compañía del primer batallón de este regimiento Ramón Ira- 
che y López de Ceraín, natural de Zaragoza, de oficio labra
dor antes de ingresar en el servicio y cuyas señas particula
res son las que siguen: pelo castaño, ce;as al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, barba ídem, color sano, frente 
ancha, aire marcial y producción buena, á quien de orden del 
Sr. Coronel de expresado regimiento estoy instruyendo expe
diente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em 
plazo á dicho Ramón Irache para que en el término de treln 
ta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de los Estudios, dé esta pla
za. á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de* ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta d e  Ma d b id .

Jaca 20 de Agosto de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc*. 
tor, Mariano Fita. JO—3987

MADRID í
D. José Gómez de Alia y Gamero, Comandante del regi

miento Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta José Fonté González por 
falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Fonte González, natural de San Vicente de Cas* 
tillón, provincia de Lugo, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, hijo de Antonio y María, con talla de un 
metro 625 milímetros, para que en el término de treinta dias, 
contando desde la publicación de esta requisitoria en la Ga*̂  
ceta  d e  Ma d b id , se presente en̂  este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en esta Corte,'cuartel del Conde Duque, 
para responder de los caraos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta a concentración; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será declara* 
do rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lug;ar.

Al propio tiempo, en nombre de 3* M. el Rey (Q. D. G&

exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civil©# 
como militares y  a los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
encartado José Fonte González, y caso de ser habido se la 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 1906.=José Gómez de 
Alia.__________________ _______  JG—3956

D. José Gómez de Alia y Gamero, Comandante, del regi
miento Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Ventura González Fernán
dez por falta de incorporación.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ventura González Fernández, natural de Ferreira* 
provincia de Lugo, hijo de Melchor y de Antonia, soltero, da 
veintidós años de edad y de oficio jornalero, con talla de uíi 
metro 600 milímetros, para que en el término de treinta días* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta de  Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en esta Corte, cuartel del Conde Duque, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta á concentraeión; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será declara* 
do rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y álos agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Ventura González Fernández, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes/conforme lo he ordenado en providencia 
de esta fecha.

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 1906.=José Gómez de 
Alia. ;; „ ; JG—3958

D. Antonio Parache Pardo, primer Teniente déla Escuela 
dé Equitación militar, Juez instructor de la causa seguida 
contra el soldado de la misma Fernando Córdoba Campaña 
por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Córdoba Campaña, soldado de la Escuela de Equita
ción militar, natural de Andújar (Jaén), hijo de Antonio y 
Trinidad, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, 
frente ídem, de un metro 613 milímetros de estatura, con 
figuras dibujadas al tatuaje en color azul en el pecho y bra
zos, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  
Ma d b id , comparezca en la Cárcel Modelo de esta Corte, é mí 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. General de este primer 
Cuerpo de Ejército se le sigue por el delito de deserción; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será,declarado rebelde, parándole el peijuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Fernando Córdoba Cam* 
paña, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridadades convenientes, á la Cárcel Modelo, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1906.=Antonio Parache.
JG—3993

D. Luis Fuertes Molinero, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Wad Ras, núm. 50, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta José Sánchez Martín por 
falta; de incorporación a banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expr¿ 
sedo recluta José Sánchez Martín, hijo de Francisco y Filo
mena, naturaljle Villanueva del Conde (Salamanca), soltero, 
de veintidós años de eda<J, de oficio jornalero y de un metro 
560 milímetros de estatura* para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente edic
to en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la misma pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los 
Docks de esta Corte, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; advirtiéndole que si no lo verifica se 
le seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, practiquen activas pesquisas para 
la busca del citado individuo, el que en él caso de ser habido 
será condncido á este cuartel, donde quedará á mi disposi
ción.

Dada en Madrid;á 10 de Agosto de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Luis Fuertes. JQ 3988

D. Antonio García Benitez, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Lusitania, 12.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado para evacuar el exhorto 
procedente del expediente que por cambiar de residencia sin 
autorización se sigue al soldado del regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 36, Teófilo Sánchez Yáñez.

Por la presente cito al mencionado soldado para que en éF 
plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los 
Docks (Pacífico, núm. 40), de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
cambiar de residencia sin autorización; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 21 de Agosto de I906.=Antonio Garcí© 
Benitez. __________  JG—3989

D. José Gómez de Alia Gamero, Comandante, Juez del re
gimiento Infantería de León, núm. 38, instructor del expe
diente que se sigue al soldado José Pereira Vázquez por falta 
á concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, matural de Villagunto, Ayuntamiento dé 
Carballedo, provincia de Lugo, hijo de Santiago y de Josefa, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, con. 
talla de un metro 640 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en esta Corte, cuartel del Con
de Duque, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por falta á concentración; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en el expresado plazo 
sérádeclarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que puede 
haber lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
mUitem j  fc los agentes de policía, para que practiquen acty
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Vas diligencias en la busca y captura del acusado José Pereí 
ra Vázquez, y caso de ser babido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor 
me ío he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1906.=José Gómez cié 
Alia.__________________ _____________  JG 4000

D Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 
Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y de 
la instruida en averiguación del pago de un abonare de al
cances correspondiente al sanitario licenciado de ia segunda 
trisada de Sanidad militar José Martínez Badia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al cabo 
que fué del regimiento Infantería de Malaga, num. 69, Don 
Mariano Lucía Gutiérrez, cuyas señas son: pela negro, cejas 
al oelo oíos negros, nariz regular, barba naciente, boca re
gular? color moreno, frente Regular, aire marcial, produc
ción buena, sin ninguna seña particular, hijo deJ>. ísidro y 
Doña Josefa, natural de Sevilla, parroquia de San Vicente y 
que cuenta el mencionado individuo en la actualidad treinta 
y cuatro años de edad, y el cual, a su licénciamiento. Jijó su 
residencia en Málaga, ignorándose su paradero, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de San Leonardo, num. 12, bajo dere- 
eha, para responder á los cargos que le resulten en la indica
da causa que me bailo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado le parara el perjuicio

& <Alahvez,1eUn an¿mbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
Ic tiv ¿  diligencias en busca del referido Manano Lucia Gu
tiérrez, y  en caso de ser babido lo conduzcan a este Jazgado, 
á mi disposición; pues asi io tengo acordado en providencia

dCYÍ>araque la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Dada en Madrid á 25 de Agosto de 1906.=Gumersmdo 
Pérez. _ _ _ _ _ _ _ _ _  JU-3990

D. Atanasio Alvarez Rivas, Capitán de Infantería j  Juez 
instructor eventual de este primer Cuerpo deEjercitoyde  
las diligencias que se instruyen en averiguación delrespou- 
sable de la falsedad de un abonare expedido a nombre del sol
dado del regimiento de Tarragona Juan Martínez Jiménez.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo a Don 
Julio Beltrán de Lis Espona, que habitó en esta Corte, en la 
quinta llamada de Montellano, yaD . Eduardo Cabero y Gay, 
habitante en la ronda de Atocha, núm. 2. cuarto bajo, veci
no de esta Corte, é ignorándose todas las demas circunstan
cias, así como su actual paradero, para que en el termino de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficud, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en esta Corte, calle-de 
Coiumela, núm. 3, tercero derecha, ó manifiesten su parade
ro con el fin de prestar declaración en las expresadas dili- 
gencias; pues asi lo tengo acordado en la de este día.

Dado en Madrid á 27 de Agosto de 1906.=Atanasio Alvarez

SlVaS‘ MELILLA
D. Alfredo Corbalán y Martín, Teniente ̂ Coronel de Infan

tería, Juez instructor de esta causa, seguida contra el cana- 
nado del presidio militar de esta plaza Marcelino Hernández
Arranz por el delito de fuga. _ _

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Marcelino‘Hernando Arranz, .natural de Lapgollo, 
provincia de Valladolid, hijo de Satuno y de Catalina, solte
ro, de treinta años de edad, de oficio jornalero y cuyas senas 
personales son las que siguen: estatura un metro 610 milime 
tros, pelo, cejas y ojos negros; nariz, cara y boca t regulares; 
barba lampiña, color bueno, con una cicatriz en el ojo dere
cho para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a o h ta  dk M ad b id  y 
Boletín oficial de la provincia de Ydlaidtd, se presente « a ° ste 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Vara de 
Rev° núm. 2, pabellones de Santiago, de está plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que le ins- 
üruvo por el delito de fuga de la prisión militar, en la que se 
encontraba sufriendo condena; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo sera declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar. , p n

A l propio tiem po, en nóm are de S. M. el R ey (Q. D. G<), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles  
com o m ilitares y á los agentes de la  policía ju d icia l, para que 
practiquen activas diligencias en la  busca y captura del fuga  
do M arcelino Hernando A rran z, y caso de ser habido se le  
conduzca á este plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conform e lo he acordado en d iligencia de esta

6 Dada en Melilla á 18 de Agosto de 1906.=Alfredo Corbalán*
JO—3974

D Manuel Ramírez González, primer Teniente del batallón 
Disciplinario de Melilla y Juez instructor del procedimien
to seguido contra el soldado de este Cuerpo Tomas González
Pozo por la falta grave de incorporación a banderas. r

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Tomas 
González Pozo, hijo de Angel é Isabel, natural de Luyego, 
Ayuntamiento de Prioranza de la Valduerna, partido judicial 
de Astorga (León), de oficio jornalero, de edad veintitrés 
años, su estatura un metro y 650 milímetros, y ci^as senas 
personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, color sano, señas particulares ninguna, 
para que dentro del plazo de treinta días, a contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito *n el cuartel de San Fernando, á responder a los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez ruego, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
litares, dispongan la busca y captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la plaza de 
Melilla, coadyuvando asi á la administración de justicia.

Dada en Melilla á 17 de Agosto de 1906.=Manuel Ramírez. 
Por su mandato, el sargento Secretario, José Ali.

JG——o9 ib
PALENCIA

D. Fulgencio García Santos, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez las
tro tor del expediente instruido al soldado reservista Teó
filo Andrés Gómez por haber cambiado de residencia sin au
torización.

Por la presente requisitoria llam o , cito y em plazo al re ie - 
r d'é soldado Teófilo Andrés Góm ez, natural de Calzada de  
A7áldunciel, parroquia de la  A scensión , de oficio jorn alero , 
cuyas señas personales son las sigu ien tes: pelo negro, cejas  
al pelo, ojos castaños, nariz curva, barba y  boca regulares, 
color bueno, frente espámosa, su_ aire m arcial* su produc
ción buenav su estado ̂ soltero ; señas particulares, una peca  
eu la mejilla derecha,para que en el termino de treinta di&S|

contados desde la publicación fie este requisitoria en ia ua= 
o r t a  í>e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de Salamanca. 
cc mparezca en esto Juzgado de instrucción para responder e 
lis  cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si nc 

o m padece en el plazo fijado ..será declarado rebelde,., parán
dole el perjuicio que haya*iugar»

A su vW, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Im Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
geDCías en busca del mencionado individuo, y en caso de ser 
habido io envíen en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de San Fernando, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palencia á 20 de Agosto de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Fulgencio García. JG—3976

SAN SEBASTIÁN 
D. Francisco Guijosa Molina. Comandante del regimiento 

Infantería de Sicilia, num. 7, Juez instructor del mismo y 
de la causa que por el delito de deserción se instruye al sol
dado del expresado regimiento Domingo,Badía Badía.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
cado so)dado, hijo de Domingo y de Antonia, natural de Na
cha (Huesea), de veintiocho años de edad, soltero, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales son: estatura un metro 
690 milímetros, pelo y cejas rubios, nariz, barba y boca Re
gulares, color sano, frente , espaciosa, aire marcial, y señas 
particular ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M adbid , comparezca en este Juzgado, Echaide, 3, 
tercero, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que por dicho delito se le sigue; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. _ _

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura dél acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, según lo he 
acordado en diligencia de hoy. j

Dada en San Sebastián á 23 dé Agosto de 1906.=Francisco 
Guijosa. JG—4006

D. Francisco Guijosa Molina, Comandante del regimiento 
ie Infantería Sicilia, núm. 7. Juez instructor del mismo y de 
ia causa que se sigue al soldado del expresado Cuerpo Emilio 
Arranz Blanco por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
sionado soldado, hijo de Santiago y de Paula, natural de Hó
zales (Burgos), de veinticuatro años de edad, soltero, y cuyas 
señas personales son las que siguen: estatura un metro 605 
milímetros, pelo y cejas castaños, nariz, barba y boca regu
lares, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
mena, y señas particulares ninguna, para qué en el término 
le treinta días, contados desde la publicación de ésta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M ad b id , comparezca en este Juzgado, 
Schaide. 3, tercero, para responder á los cargos quo le resill
an en la causa que por el indicado delito se le sigue; bajo 
ipercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
ieclarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- 
íorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes dé la policía judicial, para quéprac- 
liquen activas duigeneias para la busca y captura del acuj 
sació, y Caso de ser habido se le conduzca a esta plaza, á mi 
iisposición, con las seguridades convenientes, según lo he 
icordadó en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Agosto de 1906.=Francisco 
Guijosa. JG—4002

SANTANDER
D. Eugenio Esquiroz Pindó, primer Teniente del regimien- 

:o Infantería de valencia, núm. 23, Juez instructor del ex
cediente seguido contra el soldado de este regimiento José 
Antonio Fernández por haber cambiado de residencia sin la 
iebida autorización del punto donde la fijó al ser licenciado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
iionado soldado, natural de la Coruña, hijo de padre descono
cido y de María Fernández, soltero, de treinta y cuatro años 
le edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio,
10 constando sus señas personales por no haberlas en su filia
ción, para que en el término de treinta días, contados desde 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  
f Boletín oficial de esta provincia, se presenté en este Juzgado, 
pie tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristi- 
ía de esta plaza, para responder de los cargos que le resul- 
:an en el expediente que le instruyo por haber cambiado de 
'esidencia sin la debida autorización del punto donde la fijó
11 ser licenciado; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosé- 
e el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ex- 
íorto y requiero a todaé las Autoridades, tanto civiles como 
nilitares y á los agentes de Ja policía judicial, para que prac- 
;iquen activas diligencias en la busca y captura de dicho 
oldado, y caso de haberle se le conduzca á esta plaza, á mi 
Iisposición, con las seguridades convenientes, confórmelo 
ie acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 14 de Agosto de 1906.=Eugenio Es- 
piiroz Pindó. JG— 4004

D. Federico Rebañal Quejo, primer Teniente del regimien- 
¡o Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del ex- 
>ediente que se instruye al soldado de este Cuerpo Antonio 
García Viera por haberse ausentado del punto donde fijó su 
•esidenciá al ser licenciado sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re- 
érido soldado Antonio García Viera, hijo de Apolinar y 
Sugenia, natural de Velilla de la Reina, Ayuntamiento de 
3imanes del Tejar (León), Juzgado de primera instancia 
le ídem, nació en 12 de Mayo de 1882, de oficio jornalero, 
Miad cuando empezó á servir, veintiún años, dos meses y diez 
f  nueve días; su religión, Católica Apostólica Romana; sol
tero; su estatura, un metro 590 milímetros; las señas, pelo 
sastaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba*poca*; 
joca regular, color sano, frente regular, aire natural, pro- 
lucción buena; señas particulares, una cicatriz sobre la ceja 
lerecha y otra en la nariz; fué filiado quinto para el reem
plazo de 1902; tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto de 1902,
Íara que en el término preciso de treinta días, contados dés
ela publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a -  

obid y Boletín oficial dé la provincia de León, compareaca^en 
3ste Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina de estívpla- 
sa, para que sean oídos sus descargos; apercibido que de no 
jomparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguien- 
iole el perjuicio que haya lugar. ^ ^

A la vea, en nombre S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la* policía judicial, para que practi- 
juen activas diligencias en busca del referido individuo, y 

4q ser lucido lo conduzcan en calidad de preso y a mi

disposición á este Juzgado militar; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Santander á 22 de Agosto de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Federico Rebañal. ^G—4003

D. Vito de Miguel Dgarte, primer Teniente del regimiento- 
de Infantería Valencia, num. 23, Juez instructor de i expe
diente seguido al soldado de este Guerpo, en situación Je re
serva activa, del reemplazo de 1901, Enrique Garitan( Orue- 
ta, por ausentarse de su residencia sin la debida autoriza
ción. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai men
cionado soldado, natural dé Vergara, provincia de Guipúzcoa, 
Ayuntamiento de Vergara, cuyo actual, paradero se ignora, 
para que dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid y  
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se présente en este 
Juzgado, sito en el cuartel dé María Cristina, en ésta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan en el citado 'xpe- 
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a las Autoridades civiles, militares y agentes delá
Eolicía judicial para que practiquen activas diligencias en la 

usca del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en esta plaza; pties así ’lo tengo acordado en 
diligencia de es,te día.

Dada en Santander á 22 dé Agosto de 1906.=Vito dé MigüéL
, jq —á m

SANTIAGO
D. Manuel Santín Arias, primer Teniente, Juez instructor 

del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12.
Por la presenté cito, llamo y emplazo al soldado de este re* 

gimiento Argimiro Buján Mouro, hijo de Andrés y María, 
natural de Outesi (Coruña), del reemplazo de 1904, para que 
en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Madbid y 
Boletín oficial de la Coruña, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por falta de incorporación me hallo instruyendo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será, declarado en rebeldía.

Por tanto,, encargo á todas las Autoridades de la Nación, de 
cualquier clase que sean, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición én este Juzga
do militar, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza» 

Santiago 20 de Agosto de 1906.=Manuel Santín.
JG-—3992

D. Manuel Fernández Rico, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Fran
cisco Nieto Sieira por haber faltado á concentración para su. 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Francisco Nieto Sieira, natural de San Orente, Ayun
tamiento de Outes, provincia de la Coruña, hijo de Manuel y 
Dolores, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de un 
metro 600 milímetros de estatura, soltero, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas negras y ojos pardos, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial dé la pro
vincia déla Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan enr el expediente que 
le instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar. _

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes. ■ • : _

Dada en Santiago á 21 de Agosto de l906.=Manuel F. Rico»
JG—3991

TARRAGONA 
D.‘ Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento In

fantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor de la causa 
seguida al soldado del mismo Cuerpo Ricardo Piqueras Be
nedicto por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Manzanera (Teruel), avecindado, 
antes de venir al servicio, en Alcublas (Valencia), y residien
do actualmente su familia en Segorbe (Castellón), hijo de 
Di León y de Doña Aurea, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de profesión estudiante de Medicina, estatura un metro 
562 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo/ojos pardos, nariz regula r, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel dél Carro, de esta plaza, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que le instruyo por el mencio
nado delito; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar, ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de la policía judicial, P*ir* 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Ricardo Piqueras Benedicto, y caso de ser tábido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, confórme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha. _ ,,

Dada en Tarragona á 18 de Agosto de 1906.=Pedro Cordon.
? JG-—3978

D. Pedro Cobián Bretón, Comandante del regimien-o In
fantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor de la. causa 
seguida al soldado del m ism o Cuerpo Ricardo Piqueras Be
nedicto por el delito de hurto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Manzanares (Teruel), avecintlaao 
antes de venir al servicio en Alcublas ( Valencia) y residien
do actualmente su familia en Segorbe (Castellón), hijo ae 
D. León y de Doña Aurea, soltero, de veinticuatro anos ae 
edad, de profesión estudiante de Medicina, estatura un metro 
562 milímetros, siendo sus señas personales las siguientes- 
pelo negro, cejas al peló, ojos pardos, nariz regular, bar o 
poblada, boca regular, color sano, frente despejada, aire ma - 
cial, para que en el término de treinta días, contados oes 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  *
se presente en este JuzgadÓ, que tiene su residencia 
él cuartel del Carro de esta plaza, para responder de los c 
gosque le resultan en la causa que le instruyo por e 
cionado delito; bajo apercibimiento de quesl.n0.?0̂ £a]P ¿i
en el expresado plazo s e r á  declarado rebelde, siguiendo*
perjuicio á que haya lugar. ■ _  n rj \

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,, tanto civims e
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militares, y á los agentes deGa policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del procesa
do Ricardo Piqueras Benedicto, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades . 

* cáhvenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tarragona á 20 de Agosto de 1906.=Pedro Cordón.
JG-^3993

VALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. y 4el ex
pediente que se instruye por haberse ausentado de su residen
cia sin la debida autorización el sóídadó Antonio Sabó Do
mínguez. # •'

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Antonio 
jgaco Domínguez, hijo de Francisco y de Manuela, natural de 
Melías, Ayuntamiento de Pereiro de Aguiar ('Orense), cuyas 
senas son: pelo castaño, eejas al peló, ojos azules, nariz regu- ? 
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, para, que pn 
el térihino de treinta días, eóntados desde la publicación üe 
esta requisitoria en la G a c b t á  d e  Ma d r id  y Bolettei oficial de 
Orense, comparezca en este Juzgado para responder a los car
gos qué le resultan en expediente que se le instruye de orden 
del Sr. Coronel; advirtiéndole que de no verificarlo sera de
clarado rebfelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militareá 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para ía busca y captura del referido soldado, y caso 4c ser 
habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de San Be
nito en Yalladolii.

Yalládolid 22 de Agosto de 1906.==Juvencio Rodríguez Hu
bert. JG—3994

VITORIA
D. Avelino de Goya Herreros, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente dpi sexto Cuerpo de Ejército y 
del expediente seguido contra el sanitario de la sexta com
pañía de la primera brigada de Sanidad! militar Yidal Carne- 
no Véléz por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, Haiidio y emplazo al men
cionado Vidal Cameno Yélez, natural de Los Barrios de Bu- 
reba, provincia de Burgos, hijo de Manuel y dé Antonia, sol
tero, de veinticuatro años de edad, dé oficio ministrante an-, 
tes dé ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son 
las qtfo sigúen: estatura ún metro 690 milímetros, pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba fuerte, 
b?gote ídem, color sano, para que en el término dé treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se 
presente en este Juzgado (Santa María, núm. 6), á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

AÍ propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen diligencias en la busca 
y captura del acusado Vidal Cameno Yélez, y caso de ser ha
bido se le conduzcan esta plaza, á mi disposición.

Vitoria 16 de Agosto de 1906.=Avelino de Goya.
JG—3960

ZARAGOZA
D. José Vera Gimeno, primer Teniente del regimiento Ca

zadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado del tercer escuadrón 
de este regimiento Luis Segú Ibarra por la falta grave de 
primera deserción.

Por la présente requisitoria cito, llamó y Omplazo al men
cionado soldado, natural de Barcelonaf hijo de-Antonio y de 
Teresa, soltero, cto veintidós años de Oid̂ dv do oj|cio, antes de 
ingresar en el servicio, sombrero, y de estatura un metro 
650 milímetros, para que en el t^rmind jde tréiúta d^aSf, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provin&fy de Bavfyelona, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su r^idencia'hficial en el 
cuartel de Torrero, de esta plaza, par ¿responder de los car 
gos que le resulten en este expediente, que le instruyo por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo Será declarado rebel
de, siguiéndosele el pérj uicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.*M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le Conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes,' conformé lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 15 de Agosto de 1906.=José Vera Gi- 
meno. - JG—8980

, D. Pedro Bailarín Manresa, primer Teniente del regimien
to Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería y Juez ins- 

. tructor de este expediente, seguido contra el soletado dé este 
regimiento Estanislao Miguel Yiscarro pó r í a  grave de
primera deserción. T r £ ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hatiirátT deSáh Gervasio, provincia de Bar
celona, hijo de Vicente y de Salvadora,’ soltefo y de oficio 
carretero antes de ingrés^éh*7!! sémriéió, pa¥a qué en él térr 
mino de treinta días, contados desde la- publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado qué tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Tdrréró de esta plaza, 
para responder dé los cargos ^iie le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bstfo 
apercibimiento de que si no comparece en ed expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de lá policía judicial, para qpe prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Estanislao Miguel Visearro, y caso de ser habido se le con
duzca á esta píaza, á mi disposición, con las seguridades con * 
venientes, conforme á lo que he acordado en diligencia dé 
esta fecha.

Zaragoza 18 de Agosto de 1006. =Pedro Bailarín.
JG—3979

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y del ex
pediente instruido contra el recluta del mismo Cuerpo Ju- 
hánLanda Flineheta por la falta grave de primera deser
ción.
.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado recluta, natural de Abaurrea Alta, provincia de Na
varra, hijo de Manuel y de Fermina, de oficio labrador, de 
estadô  soltero, de veintidós años de edad, estatura un metro 
'10 milímetros, y cuyas señas personales no se consignan por 
no aparecer en su filiación, para que en el término de treinta

días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c ít a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
se presente en este Juzgado, que tiene su, residencia oficial 
en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, para responder á 
ios cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nonibre de S. M. él Rey (Q.D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como ̂ militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado recluta, y caso de ser habido sé lé condúzca á 
esta plaza, ¿ mi disposición, con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 22 de Agosto de 1906. =  Celedonio 
Martín. JG—3995

Jurisdiccion de Marina.
BARCELONA

D. Pedro de T(neo y Rodríguez de Trujillo, Teniente de 
navio y Juez instructor ^de la Comandancia de Marina de 
Barcelona.

Hago saber que me hallo instruyendo causa con motivo de 
haber aparecido flotando junto á la escollera del Este de esta 
ciudad-el cadáver de un joven como dé unos veinte á vein
ticuatro años de edad¿ completamente desnudo, barba y bi
gote afeitados, de complexión fuerte, trigueño y de pelo ne
gro, cuyo cadáver apareció al anochecer del día 11 del ac
tual* sin que haya sido identificado. -

Al propio tiempo se hace saber que en la tarde del día an
terior al de la aparición de dicho cadáver fueron encontra
das en la citada escollera varias prendas de ropa, según se 
empresa a continuación: pantalón y ámerinana de guingón 
azul, calzoncillos blancos, camisa con listas azules, alparga
tas blancas, calcetines negros, gorra negra con visera de pas
ta y faja negra, conteniendo en los bolsillos una petaca con 
cigarrillos, un metro de metal, un espejito de mano y un pa
ñuelo azul.

Lo que se hace público por si, dadas jas señas del cadáver 
y las ropas reseñadas halladas en tierra, hubiera alguna per- 
sopa que pudiera identificarlo, lo haga preseqte ante el señor 
Juez de la Comandancia de Marina de esta provincia, D. Pe- 
dro.de Tineo.

Dado en Barcelona á 12 de Septiembre deT906.=V.° B .°=  
Pedro de Tineo.=Por mandato de S. S., el ̂ Secretario,. José 
Yáñez Bajando. : ; • JM~9&9

NOTICIAS oficiales

Banco de España.
Barcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in
transmisible núm. 56.336, de pesetas nominales 2.500, en cé
dulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España al 4 por 
100, constituido el 27 de Septiembre de 1905 á favor de Don 
José Martínez Thomas y Doña Isabel Cisneros de Martínez, 
indistintamente, se anuncia por primera vez en la G a cb tá*  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de eáta provincia para que el qu^ 
se crea con dérecho ¿ reclamarlo verifique dentro del plazo 
de dos meses, ¿ contar desde la fecha déla inserción del pre
sente anuncio; quedando el Banco libre de toda responsabili
dad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del Reglamen
to y del 58 de las Instrucciones.

Baréélónh 17 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, Villá- 
rrazo. : ^  ^^'X±-2205

■ c ; w  ^  . .  ¿ •>. * X
Banco de España. >: •>T ( ’

Sevilla.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisL; 

ble número 8.078, de pesetas nominales 7.500 en Cédulas 
.BsápcC&j^fejpaíio. de!España1 al 4:.pQr'100, éónhtiiuídosjx 
esta sucursal con fecha 20 de Junio último ¿ nombre de Don 
Valeriaúó Vera y Fernández, sé anuncia por priméra vez para 
que el que se crea con derecho ¿ reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del primer 
anuncio; advirtíendo que trancurrido este tiempo sin recla
mación se expedirá duplicado de dicho: resguardo, anulando 
el extraviado y quedando el Banco libre de toda responsabi
lidad.

Sevilla 18 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, José 
Goya. ' . •

L o s  c a f e s |  H o te le s  y  H e s t a ia r a n t s  d e  M a d r id *
Sociedad anónima.

El Consejó de administración de esta Sociedad convoca á 
junta general extraordinaria de accionistas para el día 6 de 
Octubre de 1906, á las cinco de la tarde, en el entresuelo del 
café Oriental de esta Corte, Puerta del Sol, núm. 12, al obje
to dé acordar la cónstftución de garantía respecto a las obli
gaciones emitidas; advirtiendo qué pára tépóí* derecho dé 
asistencia árla junta! es preciso depositar en la Caja social los

resguardos de las acciones cinco días antes del fijado para la 
celebración de aquélla.

Madrid 17 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, Francis
co Núñez. x —2200

Compañía general de T a b a cos de Filipin as
O b lig a c io n e s .

Celebrados en el día de hoy los sorteos de amortización de 
obligaciones que se han anunciado, correspondientes á tos 
vencimientos de 1.° Octubre próximo, han resultado amorti
zadas las siguientes obligaciones:

E m is ió n  d e  1891.
Tfútheros 821 á 830, 921 ¿ 930, 931 á 940, 1.971 á 1.980 

2.301 a 2.310, 3.041 á 3.050, 3.361 á 3.370, 3.531 á 3.540, 4.G2Í 
á 4.630, 5.251.á 5.260, 6.571 á 6.580. 6.851 á 6.860, 6.901 d 
6,910¿ 7.031 á 7.040, 7 371 á 7.380, 9.581 ¿ 9.590, 9.731 ¿ 9.740, 
10; 141 á 10.150, 10.731 á 10.740, 10.991 á 11.000, 11.171 á 
11.180,12.021 á 12.030, 13 561 ¿ 13.570, 13.731 ¿ 13.740,15 281 
L 1̂ ;290, 15 351 á 15*360’ 17 251 á "H.260, 18.481 a 18.490, 18.831 ¿ 18*840, 19.071 ¿ 19.080 y 19.261 ¿ 19.270. '

E m is ió n  d e  1902.
c¿ M W ob2U á220> L081 á 1*090, 1 141 á 1.150,1.661 ¿ 1.670, 
3,731 a 3.740, 5.061 á 5.070, 5.911 á 5.920, 6.551 á 6.560, 9.001 
a 9.0I0r 11.171 á 11.180, 1L601 á 11.610, 12.561 á 12.570 v
13.231 a 13.240, J

e m is ió n  d e  1903
Números 621 ¿630,1.421 á 1.430,1.681 á 1.690,2.641 á 2.650.

4.231 a 4.240, 4.531 a 4.540, 5.561 a 5.570. 6.991 á 7.000, 7.30Í 
4 7.310, 7.871 á 7.880, 8.961 ¿ 8.970, 14.961 ¿ 14.970, 17.701 á 
17.710,18.611418.620,18 7514 18.760, 18.881 á 18.890, 19.221 
á 19.230 y 19.791 á 19.800.

De^deJel día 1.° hasta el 20 de Octubre próximo, y en ade
lante los lunes y jueves de cada semana, se pagarán, deduci
dos previamente los impuestos, pesetas 499J38 por cada obli
gación amortizada dé las de la emisión de 1891, y 500 por cada 
una de las de las emisiones de 1902 y 1903, y pesetas 5*456 por 
cada uno de los cupones núm 61 de la emisión de 1891, nú
mero IT de la de 1902 y núm. 12 de la de 1903, en el domi
cilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, núm. 1, entresue
lô  Sección de Contabilidad, de nueve á doce de la mañana; 
en Madrid, en las oficinas del Banco Español de Crédito, pa
seo de Recoletos, núm. 17, y en Bilbao, en las del Banco de 
Vizcaya, Plaza Circular, mediante la presentación de las fac
turas que con este objeto se facilitarán gratuitamente á íos 
señores pbBgacipnistas.

Barcelona 15 de Septiembre de 1906.=E1 Vicesecretario, 
Juan Antonio de Obeso. X—

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del día 17 de Septiembre de1 9 0 6  

comparada om la ád día anterior*

CAMBIO £& 60HTA9 &
FONDOS PUBLICOS ■ ■

■ - * Día 15 J Día 17

Deuda pérpetna al 4 °/0 iaterier, ^
Serie F, ĵ&O-OOO ptaa.nominaiea  81,30 8170-80 y 7g
Idem E, de 25.000 id. id .............  81,10 8! 85 v 80
Idem D, de 12.500.................................  ° ,  s \M  l  85
Idem C, de 5.000..........................    82*/- 82 5̂ v 30
Idem de 2.500 ptaa. nominálea.. . . . .  82*L v 40
Idem A, dejSOOíí id .  .................  827 82 40 v 30

G’ 3T 4  *  100 y S0O id, id  $&£ 83’80
Bn diferente M ndr.....r ......................  88^  88,35 y 40

Denda a l 5 %  am rtizable.
SeriedeS0.(X)0'ptM . nominale*  » »
Idem de 25.00Úíd. fd ... »

A f c M O K . , . . . . . . : : . : : " : : : : « « . » m »

t e W t a í S ; : : : : : : : : : : : : : :  8 » » “  i S S » *
ídem A, de 500 id, id  ................  100,80 100,’80
Bu diferentes sériea  .............. 100,80 y 25 100,30-25 y 20

Bancos y Sociedades.
Banca de España, accione*..   9 4337
Comp. Arrendataria de Tabaco*, ídem. 3967.  8957"
BancoHipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédula* al 4  /. 500 ptas....  102,70 »
Idem id. id., ídem a l4 */. 100í<f. . . . . .  » ,
Banco de Castilla, acciones.    » *
Banco Hispió-Americano, ídem  » 145a;
Banco Español dé .Crédito, ídem.. . . . . .  a íd 9

geinral rie pesstM H BfnilN  M ttfiiaiM ,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................   698.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable      ] 17*500
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100......... 0 .000
acciones del Banco de España.  ......................................  14!000
Idem del Banco Hipotecario de E spaña...........................  O.OdO
Idem del Banco Hispano-Americanor................... .............  25.000
Idem de la Cosupañia Arrendataria de Tabacos................. 4.000

C aoéto m d ln  efioialea cabra friam  axtraai^C a 
París, á la vista   111,05 I Londres, á la v i* ta r.....í 27^9

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 7  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 6

H 0 B A 8

ALTURA 
id  barómttre 
rtdnoid* 10°

TÍRMÓM1TRO ViBifla
flal

Mnsnaflai DHtSOOlÓS SflTAgfg

•s an fn itn i flaco. HumatfatMa, *aiM» smoso* taistltR. v olaaa flal vísala. l i j  l i s i e .

12 de la noche................... 708,21 ‘ Í4.0 9.5 G.7 56 NE............. Viento........ Despeada.
Idem6 de la mañana.. *....... .. * 708 82 11.4 7.8 6.1 61 NE............. Brisa fuerte...9 de la mañana............... . 709,88 17.3 11 6 7.3 50 NE........ Idem.. . . . . . Nuboso.12 del día................... .

3 de la tarde..
708.70
707.70

2z 8 
26,4

14.3
16.9

7 8 
8.4

38
37
46
40

N ...............
NE

B risa ..... . .
Idem.........
Idem ligera.. 
Brisa....... ..

Casi despejado.
Despejado,
Idem.
Idem.

6 de la tarde. . . . . . . . . . . . . 707,03 22 2 15.1 9.1 NE
9 de la noche............ 707,28 17.8 1C.8 6 1 NE..............

Temperatura máxima del aire & la sombra.....................   26,9
Idem mínima.............................................. . i 1,0

Diferencia. 159
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. . . . . .  82,2
Idem id. dentro do una esfera de cristal. ..........................   57,0

Diferencia . . . . . o .............................................. 24,8
Temperatura máxime á ci6lo descubierto, junto é la tierra

Végetal ó laborable. .............   36,2
Idaaa mínima ídem  ........    < 10,0

Diferencia.........................................     26,3

Velocidad del viento en la* últimas veinticuatro ñoras
(kilómetros).  ..................................      g06

Oscilación barométrica ídem (milímetros). í  .................   2 g
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve ’

hora* de la noche.;.... .......................................   4*0 3
Lluvia en la» ultimar veinticuatro horas (milímetros^
gol completamente despejado   8 h 40 M
Sol entreyciado por nubes ó vaporea. 1................ . 2 h 80 m

Total de insolación durante «1 ü a .i. . . . . . . . . . .  U h IQ^
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Despejado...* 
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r w  Ü) Cubierto. •«
Nuboso....
Casi cubierto.
Despejado . •.
Idem........
Idem* ■. • • *..
Idem. ..««•••

Marejada.... 
Mar grpesa. • •
RizadaLA,
Marejada... . .  
Pieada.. . . . . .
Gruesa........
Marejada....

Idem*
Mar gruesa .,

Marejada.
Mar gruesa... 
Gruesa.. . . . . .
Marejada.....

4

1
8

2
8
5

15.6 
¿6 : 
18 
18 
21 
28.2
27
28 
17.8 
17.2 
20 
26
22

12.2 
11 
12 
18 
12 

12.1 
13 
13 

9 4 
8.0 
13 
12
10

Málaga........... (9b ]
Melifia... . 1. . . .  (9b j
Jaóa.. . » . . . . . . .  Í9b,-j
Granada.... . . . .  (9b j
Almería.......... (8b 1
Murcia............í9i) )
Alicante............. !9h
Valencia........ (9h
Albacete.. .. . . .  (9b
Ciudad Real.... (9b
Cuenca» •> •«»• # * (9b| 
Madrid. . . . . . . . .  (9b |
El Eseoríal.. . . .  (^í >
8egovia... . . . . .  (9b )
Ávila..,........... (9hJ
Guadalajara. . . .  (9b j
Soria... . . . . . . . .  (9b A
Huesca.. . . . . . . . (9b A
Zaragpza.. . . . . .  (93bA
Teruel............... (9b )
Tortosa* (7b i
Barcelona...........(93
Mabón.. . . . . . . .  (9b

I 768.0 
f 766.2 
K 763.0 

763.2

765.0
765.6
764.1
764.1 
363.9 
765:9
766 5

¿vm765.7

26.1 !
25.5 
27.2 
23 2 i

23.4 
22;4 
2LI 
19 4
20.6 
¡6.4 j
11.6 j 
16 2

76
88
50
59

86
76
70
78
55
47
67
42

E,
E.. . . . . .  
8. . . . . . . .
8W........

NNE.....
NE.
S|L . , . . .  
E.: • •««...
SE..........
N E.......
N:^i. . . . .  
N,.>. 
NE.'......

0
3
1 
1

3
0
3
3
U
3
0
4 
4

Casi cubiertô . 
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Cremorvitz. • • • • (7b j

TAI .5
764.8
770.8

9.8
7.6

11.0
78 NE.. . . . .

ENE * . a 
Calma. • • •

'5 i 49S»auii|v á̂i , •« « «••• i
Córdoba.......... (
Bcvilla............ (

25.0
25.0

38
56

ENE......
NE.........

1
1

36
38

97
87
95
62

 ̂Va M^O|/VJOUV«
1 ¡Cubierto......
0 |Idem...
1 |ldem.,A. ...9 .> riufii AnhinriA.

2í)
1%
H

10
10
15
8

Huelva.................... j
lan Fernando... ( 
Ptrifa............. (

9b )
8h )

763.2
76i.5

24.9
24.5

71
75

SW...... .
E ...........

2
4 Picada.............

35 ? 
27

16
19

Cracovia.................Í7b )
x o l a . ( 7 b  )

7 0.8 
768*1

11.0 
i5.2 ;■

ENE.......
ENE.....

2
8

9b ) ¿760.6 23.8 91 E . . . . . . . . 5 C. despejado. Rizada---- . Viena.»......... ,Wlh ? 762.5 9.4 93 w s w . . . . ? 3 Idem...... 13 u
Las temperaturas máximas son de la víspera.
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M i O m A I T  <5c E L U O T
INGENIEROS—REPRESKHT1HTES—CONTRATISTAS 

B A R 8 BL GN A •  B I L S B O  •  « I J C N  « M A D R I D
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA 7  ACCESORIOS

Ettudios, PrsyeoiM y PrnapnatM da teda otate da iutetaoiMM.

lOCiBOiiD 4NSL0-BSPAN0LA DE MOTOBBS, GAS GBNOS Y MAQUINARIA 6BNBBAL
m  I A N T H S  J U L I U 8  N H V I L L H

é í f c t f l  y Sociedad anónima.—BomícUío: lía-
|| ™ r j \ r f i  drid-llahón.—Talleres; en Mahón.
 |  lu  ... Central: Madrid, Salón del Prado» 14.

I laS rH rT  X J> S N  Snenraal: Barcelona, Plaza Pala-
^  H B  frl ^áSnAt£L^£^\i c*°> 11-—Motores-de gas, petróleo,

*fr^V'— r̂̂ P  Sot gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
?. l r"' M" ftftj ]t ^  »V y# nos sistema Crossley y Dowson. —

H —n  Instalacioncfí completas eléctrica*,
dombas^—Calefacción. - Material para ferrocarriles y minas.

M>6 MEJOBEb DE ESPAÑA

MilKIft
i nmuutits ¡
1 N M N M  j

*E81STEN ALTA8 TEMPERATURAS g

W 1 11 ■■ ■ ■ ■■ ■ 1 ™ 1 1 “  1 1 1 1 1 t" 1 ■ ■ »  ■ «

I Mucho nos gastamos
I y por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin
i embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos cáre-
I cer. ¿Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma-
|  yoría Tiene del extranjero) al contado?

I En Alemania confían á los españoles.
I  Una casa servidora, suscrita al pie, le sirve a precios originales de fábrica, bajo 
£ toda discreción y pagadero á plazos» que usted indicará, puestos en su casa, sin que

Í tenga usted gasto alguno:
Trajes completos ae señora y caballero, impermeables, relojes para bolsillo y 

•  casa, toda la joyería moderna, muebles y adornos de toda clase para casa, bicicle-
I  tas, motocicletas, máquinas para retratar, gemelos y millares artículos más.
|  v Escriba usted á la
I Em presa Alemana E xportadora  Arnold F ener

Í Berlín S . W. 4 8 , F riedrichstrasse. 2 7 ,

Í mandando sus senas exactas y un sello de Correos de una peseta, suelto (sin pegar),
y á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios.

EN 1.* HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 % anual, con garantís 
tres veces mayor y en las condi 
dones á satisfacción del capita
lista

Completárnoste garantido
8e puede colocar dinero que pro 
duzca mayor renta, cobrada poi 
trimestres adelantados y reinte 
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MAS AflTIOUA DI MADRID
P . FERNANDEZ

Mutas» 54» principal Merecft».
H om t 4 # ! l U y 4 * ® t 8

H ^ C ^ I ^ E S l s r T ^ .
D S U

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras comentes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

REGLAMENTO
para  el régim en y  serv icio  de la  GACETA D E MADRID

Y DH I*A

Ó3K13“L A l P F I O I A 3 L .  I X S  E S F A l S f c A ,
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducid*» 

por Real orden de 28 dé Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G acéta de Madrid, Pontejos, 6 ,y en p ro v in c ias  en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta da Madrid*
Precios 0,25 pesetas.

i L O E C M E S |¡
iX.ua. M A B O A S I I A )

I «eme purgaato, d«po**tivfc, aatlsépfcia* y i 
t enratira, no tira* rival «1 «ana da LomI m . 
j Establnnlmionts da bafta» da la misma 

agv* »»Lsnsh»*. '
i y*.!0>ll0 JllDWIS, 18.—RIOMI
I_______ '  ;_____j

reglamento general
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERIA

EDICIÓN OFICIAL
Be vende este folleto al precio de ana  pa« 

sa ta  en la Administración de la G aceta 
da Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes da 
la Compañía y principales librerías.

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modificar 

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Gaceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de 

Madrid. Ponteios, 8.

. .  SANTOS DEL DIA.

fifintn Tamas de VillanuevQs arzobispo -

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 8 y 1 [2 - E l molsts J

La zahori.—La balada de la l u z . — Gigantes y 
cabezudos.—Los mosqueteros. — .

APOLO.—A las 8 y 1[2.-La reja de la Do- 
lores.—El mal de amores.—El alma del pû  
blo.—El pollo T e j a d a . ______„____

GRAN TE A TR O .-A  las 8 y Ii2 .-L a Ma-
ehaquito.—La última copla.—La peseta 
ferma (reprise).—*Loreto-Frégoli» _ — —

CÓMICO.—A las 7.-E1 escalo (rep«se)\" 
Cinematógrafo.—La gatita blanca, 
rio can ’Kn-ní+o —.Rl P»tnTl V Al 8>ífU8r, pat *


